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1. INTRODUCCIÓN.

La presente Memoria Informativa se redacta para la elaboración del Plan General de

Beniarbeig, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 142 del Reglamento de Ordenación y

Gestión Territorial y Urbanística, contiene las condiciones geográficas e institucionales del territorio

que se pretende ordenar, siendo el instrumento idóneo para el conocimiento del mismo y para la

adecuada toma de decisiones relativas a su ordenación.

El municipio de Beniarbeig se ubica en el norte de la comarca de la Marina Alta, siendo

uno de los municipios que conforman el valle del río Girona, siendo prácticamente la puerta de

dicho valle denominado también "Vall de la Retoria". Su término municipal limita: al Norte con los

términos municipales de Ondara, Benimeli y Vergel (con Vergel linda en un único punto); al Sur con

los términos municipales de Pedreguer y Benidoleig; al Este con los términos municipales de

Ondara y Pedreguer; y al Oeste con los términos municipales de Benimeli, Sanet y Negrals y

Benidoleig.

El término municipal de Beniarbeig es muy pequeño, pues su extensión es de apenas

747,82 hectáreas. Su altitud varía entre los 32 m sobre el nivel del mar en el límite Este del término

municipal y los 400 m sobre el nivel del mar en la cota más alta de la sierra de Segaria situada en

el Nor-oeste del término municipal. 

El término se sitúa entre la sierra de Segaria que lo delimita por el norte (400 m sobre el

nivel del mar en el punto más alto), y la "Peña del Gos Flac" que lo delimita por el sur (265 m sobre

el nivel del mar en el punto más alto).

Por el centro lo cruzan el río Girona y el barranco de Segaria, los cuales envuelven el

casco antiguo de la población; por el Oeste lo cruza el barranco de Benihome. Ambos barrancos

desembocan en el río Girona. Por el sur lo cruza el barranco de "La Cova" y el barranco de

Rafalets, que desemboca en el barranco de la Cova.
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El término de Beniarbeig, de forma sensiblemente alargada en dirección norte-sur, es

prácticamente llano en su totalidad, plegándose en su parte norte para formar la sierra de Segaria

y en su parte sur para formar la "Peña del Gos Flac" (en la sierra del Seguili), últimas estribaciones

de la Cordillera Penibética.

El casco urbano, situado aproximadamente en el baricentro del término, y circundado por

el río Girona y el barranco de Segaria tiene una altura sobre el nivel del mar de 32 m; desde el

casco urbano, el término se va levantando muy suavemente (pendientes menores del 5%) hasta

llegar a las estribaciones mencionadas donde llega a alcanzar 400 m sobre el nivel del mar en su

parte norte y 265 m en su parte sur.

Su población actual es de 1.888 habitantes, según censo de 2010 (fuente: Instituto Nacional de

Estadística)

Beniarbeig se halla bien comunicado por carretera: a 1 km por  la  carretera  comarcal CV-

729 se comunica con la autopista A-7 y la carretera nacional N-332, que articulan todo el litoral

valenciano sirviendo de conductoras de los grandes flujos comerciales y turísticos. Este misma

carretera comarcal es la que lo comunica con Denia, la principal población de la comarca, que se

encuentra a sólo 11 km. La comunicación con las capitales de provincia se realiza por la N-332 o

la A-7, encontrándose Alicante a 101 km y Valencia a 101 km de distancia.

Beniarbeig carece de comunicación por ferrocarril. El más cercano es el ferrocarril de vía

estrecha Alacant-Dénia, que funciona como tren turístico. 
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2. CONDICIONES GEOGRÁFICAS DEL TERRITORIO ORDENADO

2.1. Características naturales del territorio. 

2.1.1. Características geológicas.

2.1.1.1. Rasgos estructurales

Por su estructura, la tectónica del territorio pertenece a las zonas externas de la Cordillera

Bética, y dentro de éstas al denominado sistema Prebético.

Las sierras béticas se caracterizan por no constituir un eje continuo y claramente alineado

y, dentro de ellas, el sistema Prebético está formado por numerosas sierras aisladas, rodeadas por

valles o planicies.

Desde el Triásico hasta el final del Jurásico el Prebético constituyó una plataforma

adyacente al continente ibérico, sobre la que se depositaron fundamentalmente sedimentos

carbonatados. A esta plataforma accedieron también materiales terrígenos, que en algunos

momentos se expandieron por todo el dominio. Durante el Cretácico inferior los sectores más

extensos del Prebético emergieron y fueron sometidos a erosión. El espesor de las series aumenta

hacia los sectores más internos, lo que indica un aumento de la velocidad de subsidencia en el

mismo sentido y un hundimiento progresivo del zócalo hacia el sur.

La comarca de la Marina Alta se puede dividir en dos zonas de relieve diferenciado,

conectadas por una zona de transición. La zona interior, a la que corresponden las áreas noroeste,

suroeste y centro-norte, es de topografía muy compleja y accidentada debido a la disposición de

las alineaciones en escamas con buzamiento general hacia el sureste, interrumpidas por una serie

de fracturas paralelas entre sí y de dirección norte 70º E.
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2.1.1.2. Estratigrafía

Los materiales que afloran en el territorio presentan edades comprendidas entre el

Jurásico y el Cuaternario.

Jurásico

Los principales afloramientos jurásicos, muy escasos en el territorio, se sitúan en

la cretería de la sierra de Segària, donde están constituidos por dolomias blanco-pardas

de datación dudosa.

 

Cretácico.

A este periodo pertenecen los materiales que constituyen relieves montañosos

como la sierra de Segària. En ellos se encuentra una sedimentación completa e

interrumpida desde el Neocomiense al Senoniense.

Neocomiense-Barremiense: El afloramiento está constituido por margas finamente

tableadas y arcillas bastante puras de color grisáceo blanquecino (estas arcillas explotaron

para cerámica en el NW  de Beniarbeig).
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Aptiense-Albiense: A partir del Barremiense medio, las intercalaciones de sedimentación

arenosa y caliza alternan con lechos arcilllosos, para adquirir finalmente la caliza de

carácter predominante en los niveles más modernos. Durante el Aptiense inferior destacan

dos zonas, una con predominio de caliza arrecifal y otra formada por calizas con

intercalaciones margosas. Hacia el final del periodo ambas series se uniformizan y se

mantiene hasta el Aptiense superior, con ligera tendencia hacia una mayor profundidad

e intercalaciones margosas en aumento. Al final del albiense la sedimentación pasa a ser

predominantemente margosa.

Cenomaniense: El cretácico superior comienza con el Cenomaniense, que presenta lentos

vaivenes entre margas y calizas  más o menos margosas, dando como resultado la

alternancia de gruesos paquetes de estos materiales. Al final del Cenomaniense la

sedimentación se hace totalmente calcárea, a base de calizas pardo-grisáceas de grano

medio, cristalinas y brillantes.

Turoniense: La serie margo-caliza del Cenomaniense se torna más calcárea en este

periodo, hasta transformarse en un tramo de caliza compacta, gris en superficie y

blanquecina en fractura. 

Senoniense: Ocupa gran extensión en la comarca. Sobre la serie caliza anterior se

produce una alternancia de paquetes margosos y margocalizos, con alguna intercalación

caliza. La serie comienza con un tramo blando, formado por margas amarillentas cuya

potencia varía entre los 50 y los 100 metros; conforme se va ascendiendo las margas se

van endureciendo, convirtiéndose en margo-calizas tableadas con algún banco delgado

intercalado de calizas arenosas. En estas zonas alternan los tramos calizos con otros más

blandos, margo-calizos. La serie cretácica termina con un paquete de margas

gris-azuladas de aspecto análogo a las miocenas y cuya potencia oscila entre 0 y 75

metros.

Terciario.

Dentro del terciario encontramos materiales del Paleógeno al sur del municipio y

pequeños afloramientos de Neógenos (Terciario superior) al norte. Dentro de éstos

encontramos materiales del Eoceno, Oligoceno-Alquitaniense y Mioceno, siendo este

último el más extensamente representado.

Eoceno: Representa el inicio del terciario. Los sedimentos del Eoceno inferior presentan

unas facies margosas similar a la del Cretácico superior. En este territorio se inicia una

facies margosa, que proseguirá hasta el Bartoniense.
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Oligoceno-Aquitaniense: La mayoría de sus afloramientos están constituídos por  calizas

que forman bancos gruesos , duros y compactos, de superficie gris pero blancos al corte.

Mioceno: Está ampliamente representado desde el Burdigalense al Helveciense. El

Burgaliense está constituido por margas gris-azuladas con lechos de areniscas amarillas,

facies que en el territorio reciben el nombre de "Tap". Sobre las calizas oligo-aquitanienses

aparecen niveles conglomeráticos delgados, con cantos de calizas redondeados e

irregulares de tamaño mediano a pequeño y cemento calizo. En tránsito gradual se pasa

a un "flysh" margo-calizo arenoso de color pardo-amarillento. Sobre éste encontramos una

serie formada por calizas margosas y margas calcáreas en lechos delgados y muy

regulares, que alternan con lechos margosos también delgados. Por encima aparece un

paquete de margas grises desagregadas.

Cuaternario.

Incluye los terrenos más recientes del área y ocupan una extensión considerable

del municipio, situados en la parte central de éste, donde se sitúa el núcleo urbano, las

urbanizaciones, el río Girona y los cultivos de cítricos y secano.

Los depósitos cuaternarios están constituidos por varios tipos. Los más antiguos

son sedimentos detríticos, conglomerados calizos, arenas y arcillas rojas, con predominio

gradual de las fracciones más gruesas hacia las cercanías de las sierras. De formación

más reciente son los depósitos de pie de monte que existen adyacentes a las laderas de

las montañas. Por último los sedimentos aluviales, que son los más modernos, rellenan

el valle con mantos areno-arcillosos, aunque hacia los bordes, debido a los aportes

provenientes de los barrancos, aumenta la proporción de cantos rodados y gravas.

Los derrubios continentales formados a expensas de la disgregación de las rocas

de las sierras poseen un contenido calcáreo importante debido a la naturaleza caliza

dominante de estas últimas. Las arcillas y arenas presentan un color pardo-rojizo y no

muestran estratificación alguna. El espesor de estos sedimentos es poco importante.  
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2.1.2. Características topográficas.

2.1.2.1.  Geomorfología

El municipio de Beniarbeig se encuentra delimitado por dos sierras: la Sierra de Segària

al norte y la denominada Colina del Sol y Sierra del Rafalet al sur del municipio.

Desde un punto de vista fisiográfico se pueden diferenciar 4 zonas, las cuales presentan

3 tipos de fisiografía:

1. Montañoso. 

2. Fuertemente ondulado. 

3. Plano.

El terreno montañoso se sitúa al norte del municipio constituido por la Sierra de Segària

y al sur en la Colina del Sol y Sierra del Rafalet. Ambos sectores presentan un fuerte relieve con

una elevada pendiente (entre el 50 y 100%). Destacar que en la actualidad en la Colina del Sol se

encuentra una urbanización denominada con el mismo nombre, y que la erosión actual y potencial

de esta zona es muy alta.

Desde la Sierra de Segària hacia el sur, incluyendo la zona centro-oeste y norte del

municipio, nos encontramos con una fisiografía fuertemente ondulada. En esta zona se encuentra

el sector norte del casco urbano, zonas residenciales  y campos de cultivos de cítricos así como

cultivos de secano en menor proporción constituidos por olivos, almendros y algarrobos; así como

zonas de pinar y de matorral. Se trata de zonas de pendiente entre un 10 y 50%, con una erosión

actual baja y potencial alta.

Las zonas llanas o planas del municipio corresponden a la zona centro y este del mismo,

en el que se localiza en cauce del río Girona, gran parte de núcleo urbano y los campos de cítricos

que se extienden desde el casco urbano hasta la Colina del Sol al sur del municipio. Es una zona

con pendientes comprendidas entre 0 y 10%, con una erosión actual muy baja y erosión potencial

baja.

2.1.2.2. Morfología cárstica

Las formas del modelado calizo tienen enorme importancia en el paisaje de la comarca

debido a las grandes extensiones ocupadas por este tipo de sustratos. Las manifestaciones

carsticas son muy abundantes y algunas de ellas muy espectaculares, fruto de la disolución de las

rocas carbonatadas.
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Las formas de conducción penetrables del carst con desarrollo vertical son muy frecuentes

en la zona montañosa  de la Sierra de Segària.

Las simas o "avencs", relativamente frecuentes en la comarca y en la base de la Sierra de

Segària, son cavidades de paredes subverticales que comunican con la superficie. También

pueden estar comunicadas con la red subterránea.

El lapiaz también está presente en Segària. Los lapiaces son cavidades superficiales de

dimensiones decimétricas, aunque en profundidad pueden superar la decena de metros. Son

formas cársticas elementales y son un ejemplo de superficie áspera, llena de aristas, surcos y

acanaladuras.

La Sierra de Segària como macizo calcáreo filtra agua de lluvia, formándose importantes

mantos acuíferos que descienden hacia las llanuras litorales, donde constituyen caudales hipógeos

que son aprovechados para los regadíos.

   

2.1.3. Características climáticas.

La Comunidad Valenciana es conocida climatológicamente, por la suavidad de su clima,

las largas sequías, las lluvias torrenciales y las heladas repentinas.

La dinámica atmosférica de la zona viene determinada por tres factores esenciales: el

relieve, su ubicación al Este de la Península Ibérica y la influencia del mar Mediterráneo. Así pues,

este territorio queda enmarcado dentro del dominio climático templado, en su borde inferior,

controlado por la circulación general del Oeste y por el balanceo estacional de las Altas presiones

Subtropicales; de otra parte, el Mediterráneo juega un importante papel como regulador térmico.

 

El municipio de Beniarbeig, situado al norte de la provincia de Alicante, se localiza en un

enclave de la Comunidad Valenciana con numerosos relieves y valles que favorecen la existencia

de muchos microclimas locales. Se encuentra en el extremo oriental de las sierras béticas, zona

que constituye un sector de transición climática. En este lugar se sitúa la divisoria climática de

variantes diferenciadas del clima mediterráneo occidental. Según Clavare Paricio (1977) este

sector, pertenece a lo que él denomina "clima de llanura litoral lluviosa", de notable pluviometría,

sobretodo en la estación otoñal, si bien hacia el sur de la provincia se pasa rápidamente al "clima

del extremo meridional", el más árido de todo el territorio valenciano.
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El factor fundamental de  esta transición es precisamente el conjunto de estribaciones

béticas que, con una orientación SW -NE y W -E, alcanzan el mar entre Dénia y Calpe. Estos

relieves actúan como un trampolín para los vientos procedentes de NE, que son los que traen

temporales más intensos.

El mar es otro factor importante del clima en este extremo oriental de las sierras béticas.

Tiene un efecto termorregulador que suaviza las temperaturas, sobretodo las mínimas. Genera

diferencias térmicas con la tierra que se saldan con la aparición de un régimen de brisas de abril

a octubre. Su recalentamiento al final del verano, unido a la aparición de las primeras coladas de

aire frío en altura, condicionan la inestabilidad otoñal, propicia la aparición de neblinas litorales, etc.

  

El municipio de Beniarbeig se encuentra en la zona con mayor pluviometría de la provincia

de Alicante. Este máximo de precipitación se da precisamente porque se aúnan los efectos de la

latitud, la cercanía al mar y la exposición del relieve a los flujos del Mediterráneo, que casi siempre

soplan del NE y en menor medida del E y SE.

La época más lluviosa es el Otoño, caracterizado por episodios de fuertes lluvias de

carácter torrencial en ocasiones, sobre todo los meses de Septiembre y Octubre.

Respecto a las divisorias climáticas de la Comunidad Valenciana se pueden diferenciar

según PANAREDA Y NUET (1979), ocho unidades climáticas básicas, en función de las

precipitaciones y secundariamente de las temperaturas. El municipio de Beniarbeig pertenece a

la unidad climática "E": Clima de la llanura litoral lluviosa, la cual presenta una notable pluviosidad,

sobretodo en otoño, debido a la exposición favorable a los vientos del NE; el verano, por el

contrario, es muy seco, mientras que el invierno suele ser más lluvioso que la primavera. Las

temperaturas son moderadas, por la influencia del Mediterráneo.

El municipio de Beniarbeig no cuenta con estación meteorológica homologada, por lo que

la caracterización de los elementos atmosféricos esenciales para la determinación de sus

caracteres climáticos debe realizarse valorando los datos ofrecidos por estaciones próximas. La

estación meteorológica más cercana  es la de Pedreguer, municipio colindante situado al sudeste

de Beniarbeig. Para otros datos meteorológicos no recogidos por esta estación meteorológica, se

han escogido los de la estación de Cabo San Antonio por ser la más cercana.

Los parámetros meteorológicos que se van a presentar son: temperaturas, precipitaciones,

heladas, vientos, etc. Que nos permiten clasificar y definir con mayor exactitud el clima del área

analizada
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2.1.3.1. Temperaturas

Las temperaturas medias anuales constituyen una primera aproximación en el estudio del

clima. La temperatura media anual del mes más frío de la zona de estudio supera los 16 ºC (16.8

ºC), con un invierno suave (Enero: 10.8 ºC y Diciembre: 10.9 ºC) y verano muy caluroso (Julio: 24.5

ºC y Agosto: 24.6 ºC), a pesar de que dicho calor está atemperado por la brisa del mar.
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La tradicional moderación térmica impuesta por el Mediterráneo se traduce en un régimen

térmico controlado por la propia dinámica, y definido por unas  medias anuales elevadas, que

tienen su explicación en la escasez de precipitaciones en verano y la fuerte radiación estival,

plasmadas en olas de calor bastante frecuentes.

Estas olas de calor se relacionan con la invasión de aire cálido a todos los niveles: aparece

una extensa depresión (baja sahariana) que vehicula el aire cálido y seco del desierto

norteafricano, a lo que se une un régimen de vientos de poniente que eleva considerablemente las

temperaturas, alcanzándose máximas absolutas de 42ªC en julio y agosto.

Respecto a las mínimas absolutas, el máximo de su frecuencia se da en los meses

invernales (diciembre: -3.0ªC, enero: -3.6ªC y febrero: -5ªC). En ocasiones estas mínimas vienen

ligadas a olas de frío que tiene lugar cuando la dorsal anticiclónica se establece en el Atlántico lo

que favorece la llegada de vientos de N y NE del frente polar que es el responsable de las bajas

temperaturas que se pueden registrar. En cuanto a sus efectos, son escasos sobre la actividad

urbana e industrial, puesto que no suelen ir acompañados de nevadas. Sí ocasionan perjuicios muy

importantes en la agricultura, constituyendo uno de los riesgos más temibles para el cultivo. Las

heladas relacionadas con temperaturas por debajo de los 0ªC, que son las más dañinas ya que

pueden producir la muerte del arbolado. La fecha media de la primera helada  es el 23 de

diciembre, mientras que de la última el 12 de febrero.

2.1.3.2. Precipitaciones

En concreto, el municipio de Beniarbeig se localiza el sector más lluvioso del litoral

valenciano, debido a la exposición favorable de los vientos húmedos del NE, su cercanía al mar

y a su relieve, (el municipio se encuentra en la fachada oriental de las sierras béticas).
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El ritmo de precipitaciones, típicamente mediterráneo, marca un pico principal en

octubre-noviembre con 115 mm de media (según las series manejadas), y un máximo secundario

en marzo-abril con 66 mm. No obstante son los meses de otoño (septiembre-noviembre), los que

mayor importancia tienen para caracterizar el ritmo pluviométrico de la zona, puesto que

concentran los valores máximos de los procesos de lluvias de intensidad horaria.

En cuanto al régimen estacional de las precipitaciones, la principal característica es la

marcada sequía estival durante el mes de julio (5.6 mm) y agosto (33.7 mm), mes en el que se

producen algunas tormentas convectivas veraniegas. 

También juega un papel importante el reducido número de días con precipitación al cabo

del año y que oscila alrededor de 50 días; en general las precipitaciones se producen en forma de

chaparrones.
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2.1.3.3. Vientos

El viento constituye un elemento climático importante ya que es una síntesis de otros

parámetros del clima como pueden ser las temperaturas y la presión atmosférica. Por este motivo

se le concede una atención especial en los estudios del clima , sin olvidar sus funciones en

agroclimatología por las repercusiones que tiene en el desarrollo de los cultivos. Para poder

analizar  el régimen de vientos de Beniarbeig se disponen de los datos del observatorio

meteorológico de Cabo de San Antonio, por ser la más cercana al municipio de Beniarbeig.

La rosa de los vientos muestra el dominio de vientos en dirección N-NE (20.9 y 12.2%),

seguidos de vientos de dirección S-SW  (19 y 16.7%) y vientos de componente NW  (18%). La

frecuencia de los vientos de los demás cuadrantes es menor del 10% y se presentan calmas con

una frecuencia del 5%.

La velocidad media del viento es de alrededor de 19 km/h, registrándose rachas

esporádicas de velocidades superiores a 60 km/h.
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2.1.3.4. Clasificación climática según el balance hídrico

El término ETP (evaporación potencial) fue definido como la necesidad de agua requerida

para el desarrollo de los cultivos, por Thornthwaite, introduciendo la idea de que por término medio

los suelos son capaces de retener como máximo 100 mm de lluvia. Cuando la precipitación es

superior a la ETP correspondiente, el suelo va almacenando dicha cantidad (variación de la

reserva), hasta obtener como máximo los 100 mm indicados (reserva). Si el balance fuera positivo

se produce un superávit de agua que se manifiesta en la escorrentía superficial, el suelo va

cediendo sus reservas hasta su total utilización.

Según la clasificación de Thornthawithe, el tipo climático que corresponde al observatorio

de Pedreguer sería C2 B'2 s a', lo que supone un clima subhúmedo-húmedo, mesotérmico con

déficit moderado en verano.

Los datos recogidos por la estación meteorológica son los siguientes:
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Otros parámetros calculados a partir de los datos anteriores son:

� Índice de Aridez Martonne: 28.3.

� Déficit Hídrico Gaussen: 14.2. 

� Índice de continentalidad Gorczynsky: 17.0.

2.1.3.5.  Insolación

La insolación hace referencia a las horas de sol que inciden en un determinado lugar. La

insolación contribuye a moderar las temperaturas excesivamente bajas de los meses invernales.

En este sentido, sus efectos son decisivos en la agricultura en los periodos en los que se registran

bajas temperaturas. Su evolución anual se presenta en la siguiente tabla:
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La fracción de días soleados ronda  el 36%, con un valor máximo en julio con un 62% de

los días completamente despejados, y mínimo en febrero con un 29%. Por tanto, se produce una

gran insolación directa sobretodo durante los meses de verano. Este valor estival está relacionado

con la mayor altura del sol en esta época del año, y con el desarrollo de tiempos estables en

función de la llegada de masa de aire cálida a la Península Ibérica. El valor de los meses

invernales se asocia a la presencia de tiempos inestables que suponen un mayor número de días

con cielo cubierto.

2.1.4. Características hidrológicas

Para el análisis de la hidrología de la zona de estudio se ha partido de la información

presente en el Mapa Hidrológico Provincial de Alicante a escala 1:150.000.

2.1.4.1. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL.

La red hidrográfica de la comarca se estructura en tres cuencas más o menos paralelas

y de orientación oeste-este: las de los ríos Girona y Xaló o Gorgos y la de la rambla de Gallinera.

El río Girona de unos 40 Km de curso y 120 km2 de cuenca, ésta es estrecha y alargada.

Nace en el Vall d'Alcalà, en las proximidades de la Sierra de la Carrascona a unos 600 metros de

altitud sobre el mar, donde recibe el nombre de río Ebo. 
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Su cabecera está conformada por la confluencia de varios barrancos que desembocan en

el barranco de Alcalà, que sigue su curso hasta la Vall d'Ebo, donde pasa a denominarse río Ebo.

Al salir de este valle cambia bruscamente la dirección oeste-este a norte-sur y se encaja formando

estrechas gargantas en el tramo denominado Barranc de I'Infern, del que sale retomando la

dirección inicial y pasando a llamarse ya río Girona.

En el Vall d'Ebo recoge las aportaciones de pequeños manantiales, antes de introducirse

en las calizas de la Sierra Mediodía, en las que excava un espectacular cañón, con anchura basal

en algunos puntos del orden del metro. Próximo a la salida del cañón llamado Barranc de Línfern,

se sitúa el embalse de Isbert, de algo más de 1hm3 de capacidad. Dicho embalse, terminado de

construir hacia 1959, se encuentra en la actualidad totalmente abandonado, debido a que no llega

a retener el agua. Su cabecera está conformada por la confluencia de varios barrancos que

desembocan en el barranco de Alcalà, que sigue su curso hasta la Vall d'Ebo, donde pasa a

denominarse río Ebo. Al salir de este valle cambia bruscamente la dirección oeste-este a norte-sur

y se encaja formando estrechas gargantas en el tramo denominado Barranc de I'Infern, del que

sale retomando la dirección inicial y pasando a llamarse ya río Girona. Tras cruzar el valle de Orba,

donde se encuentra el municipio de Beniarbeig, sobre los materiales detríticos, desemboca en las

proximidades de Setla y Miraflor. El cono aluvial del río Girona en Setla es una zona inundable.
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La mayor parte de las aportaciones que recibe la cuenca del río Girona en su nacimiento

se infiltran en los afloramientos carbonatados del acuífero Mediodía antes del embalse de Isbert

(capacidad 0,5 hm3). Este embalse, construido en el año 1945, presenta la particularidad de

presentar unas pérdidas por infiltración de una magnitud que impiden el aprovechamiento del agua

embalsada, por lo que la función de regulación de los caudales se realiza a través de la explotación

del acuífero. Por lo que el escaso caudal del río se infiltra en las calizas, desapareciendo el mismo

durante gran parte del año.

El río Girona atraviesa el municipio de Beniarbeig en su tramo inferior. La cuenca del río

Girona, al igual que las otras dos cuencas de la Comarca, se caracteriza por presentar cauces

temporales de régimen intermitente. Según datos del Departamento del Ciclo Hídrico de la

Diputación Provincial de Alicante, la aportación media calculada en régimen natural de la cuenca

del río Girona es de 25 hm3/año.

2.1.4.2. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA.

El municipio de Beniarbeig se encuentra en el Sistema acuífero Nº 50.1. Zona Norte,

Prebético de Valencia-Alicante; Subsistema de Sierra Segaria Nº 50.1.05.; Acuífero Segaria Nº

50.1.05.02.
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El Sistema acuífero Nº 50.1 está formado por las alineaciones montañosas y valles del

Prebético externo nororiental y una pequeña parte de alineaciones de directriz ibérica (subsistema

Sierra de las Agujas), que ocupan una superficie aproximada de 2600 Km2, además de otros 400

Km2 correspondientes a los subsistemas Sierra Aitana-Serella-Aixona y Anticlinales de

Orcheta-Peña Alhama.

Desde el punto de vista hidrogeológico se han diferenciado en este acuífero 6

subsistemas, uno de ellos es el Subsistema de Sierra Segaria Nº 50.1.05.

El subsistema de Sierra Segaria presenta forma alargada en dirección ENE-OSO, con una

longitud de 30 Km. y anchura de hasta 10 Km. La superficie de 220 Km2.

De los 220 km2 de extensión del subsistema, 150 Km2 están formados por afloramientos

permeables.

La formación acuífera se compone de unos 650 m. de calizas y dolomías, con

intercalaciones margosas en los tramos inferiores y tanto más frecuentes cuanto más al suroeste.

Esta formación se puede descomponer en los siguientes tramos:

�  Aptiense-Albiese, constituido por unos 250 m de calizas arrecifales, dolomías

con intercalaciones margosas (Albiense) y margas (Gargasiense), en la mitad

occidental; en el sector oriental evolucionan a calizas y dolomías. La potencia del

tramo aumenta de oeste a este.

�  Cenomaniense-Turoniense, formado por 150 m de dolomías que hacia el techo

pasan a ser calizas.

� Senoniense, compuesto por 250 m de calizas.

En el Senoniense existe un tramo margoso intercalado de 60 m de potencia.

En algunas zonas aparecen el Eoceno o el Mioceno Inferior, discordantes sobre el

Senoniense; la potencia del muro varía en dirección SO-NE, disminuyendo hacia el NE. El techo

está constituido por conglomerados calizos.

El muro del acuífero está constituido por 300 m de margas y margo-calizas de

Barremiense; la potencia del muro varía en dirección SO-NE, disminuyendo hacia el NE. El techo

está constituido zonalmente por las margas y margo-calizas de Mioceno Medio "Tap".
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Toda la formación está en conexión hidráulica, salvo en zonas concretas del sector

suroccidental, donde las margas del Gargasiense pueden aislar los tramos entre los que se

intercala, y en las áreas aisladas en los que la parte superior del Senoniense queda "colgada" por

el nivel margoso intercalado dando lugar a pequeños acuíferos.

El límite septentrional del subsistema coincide aproximadamente con el límite meridional

del subsistema de Solana-Almirante-Mustalla.

El límite oriental lo constituye el subsistema acuífero de Gandía-Denia.

El límite occidental no está definido con precisión al desconocerse con exactitud la

continuidad del subsistema bajo las margas miocenas en facies "Tap" del Valle del Serpis. No

obstante en cualquier caso, el límite estaría constituido por la gran falla que sigue la dirección

Cocentaina-Benilloba-Penáguila.

El límite meridional está determinado mediante la falla inversa que limita al norte con la

Sierra del Peñón y que debe poner en contacto la formación permeable con el Barremiense y/o con

el Keuper, y mediante el afloramiento del impermeable de base. El único sector no conocido con

precisión es el occidental, en él podría haber conexión con la Sierra de Serrella bajo las margas

"Tap" del Valle de Vallasaeta; no obstante, a pesar de ello, se podría considerar "cuasi" cerrado

ya que las facies de la formación se vuelve más margosa, por lo tanto más impermeable, a medida

que se progresa hacia el sur de la cuenca sedimentaria.

El subsistema está formado fundamentalmente por dos acuíferos, en materiales cretácicos:

Almudaina-Mediodía y Segaria.

El flujo subterráneo tiene sentido general OSO-ENE hacia los manantiales de Tormos,

Sagra y marjalería del Pego.

En el acuífero de Segaria no se observan descensos hiperanuales del nivel piezométrico,

aunque hay que indicar que el punto de control está situado en una zona de descarga con un borde

permeable y presenta además indicios de intrusión marina.

La alimentación del subsistema se produce casi exclusivamente por la infiltración del agua

de lluvia (47 hm3/año medio). El flujo se realiza en sentido SO-NE, produciéndose la descarga del

sector oriental hacia los ríos Girona y Racons, hacia el subsistema de Gandía-Denia y por medio

de bombeos. Existen además otras emergencias, ligadas a pequeños acuíferos desconectados

del principal, que totalizan una escorrentía de 9 hm3/año.
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El balance medio del subsistema para el periodo 1948-1983, con extraciones referidas a

1985, es:

Usos del agua subterránea:

El total del agua subterránea utilizada "in situ" actualmente en este subsistema es de 2,78

hm3/año, destinada a satisfacer las demandas siguientes:

� Abastecimiento urbano-industrial: A este fin se consumen 0,33 hm3/año. Aquí

está incluido el consumo de las industrias enclavadas en los cascos urbanos y

asociadas a la red municipal de abastecimiento. Se satisface la demanda de una

población de 4549 habitantes de hecho y de 2966 habitantes estacionales.

� Abastecimiento independiente industrial: El volumen destinado a satisfacer su

demanda es de 0,15 hm3/año.

� Abastecimiento agrícola: El agua utilizada para satisfacer la demanda de 384

ha, es de 2,30 hm3/año. De este subsistema también se extrae agua para regadío

en la Plana Gandía-Denia.

Calidad del agua subterránea:

La calidad natural del agua subterránea es buena para cualquier uso. Sus facies típica es

bicarbonatada cálcico-magnésica. En el borde oriental y debido al contacto con las aguas de la

marjalería de Pego, salinizadas, la facies evoluciona a clorurada-sódica.
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Los nitratos no presentan problemas, si bien se aprecia un ligero incremento, sobre todo

en las escasas áreas regadas. Aunque siempre lejos del límite fijado por la Reglamentación

Técnico Sanitaria.

El contenido en sulfatos no sobrepasa los 250 mg/l. El residuo seco suele ser inferior a 400

mg/l. Sólo se supera el límite de la Reglamentación Técnico Sanitaria en el caso del punto acuífero

3031-6-007 que alcanza los 2967 mg/l de residuo seco.

El contenido en magnesio es superior a los límites fijados por la Reglamentación Técnica

Sanitaria, en el caso de los puntos 3031-6-007 y 3032-2-058 con 138 ppm y 65 ppm

respectivamente.

2.1.4.3. RECURSOS HÍDRICOS

Los recursos hídricos de toda la comarca se circunscriben prácticamente a los

subterráneos debido a la escasa entidad de los cauces superficiales, que se encuentran secos la

mayor parte del año, y con un régimen hidrológico torrencial.

El principal problema al que se enfrenta la gestión integral de los recursos hídricos en la

comarca de la Marina Alta, a la cual pertenece el municipio de Beniarbeig y que se abastece casi

en su totalidad de recursos subterráneos propios, es la existencia de un fuerte déficit hídrico de

carácter estructural que afecta sobretodo a los principales núcleos urbanos de la costa. Incluso ha

sido necesario en alguna ocasión, el bombeo de agua salobre en la red de agua potable en la

localidad de Jávea. Los cortes y  restricciones en el servicio son, una circunstancia habitual en

estas poblaciones durante la temporada estival. 

El origen de esta situación reside, entre otros aspectos, en la gran variedad en la demanda

urbana, así como en la adecuada explotación de los acuíferos de la comarca donde coexisten

unidades fuertemente explotadas con otras claramente excedentarias (Ballesteros et al., 1992).

En las áreas próximas a la costa, como el municipio de Beniarbeig, también tiene lugar un gran

desarrollo de la actividad agrícola que consume una cantidad importante de los recursos, aunque

presentan una demanda más estable, cuya satisfacción es preciso compatibilizar con el desarrollo

urbano. 

Desde finales del siglo XVIII se ha intentado regular el caudal del río Girona, mediante la

construcción de una presa que no se llevaría a cabo hasta mediados del s. XX. Pero fueron más

efectivos, sin embargo los usos de aguas fluentes de fuentes y manantiales, y la prospección y

búsqueda de caudales que quedarían regulados por la Ley de Aguas de 1879, iniciándose en la

segunda mitad del s. XIX, la etapa de explotación de agua, con la adecuación de los
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aprovechamientos de aguas superficiales existentes y la institucionalización de la privatización de

las aguas subterráneas. A principios de s. XX los agricultores tuvieron que buscar alternativas al

monocultivo de la vid, entre los cuales estaba el regadío y en concreto los cítricos, tan extendidos

por todo el término de Beniarbeig, que alentaron junto con el aumento de la demanda urbana los

mayores incrementos de las perforaciones.

Ya desde mediados de los años 50 del siglo pasado se sufren problemas de restricciones

puntuales y elevadas salinidades, en algunas zonas de la comarca, existiendo la pugna entre los

usos agrarios y urbanos, ya que la industria está escasamente representada en la comarca. 

Los acuíferos presentan un grado de explotación variable, de forma que existen acuíferos

fuertemente sobreexplotados como el Neocomiense Girona y otros con volúmenes excedentarios

importantes. Dichos recursos corresponden  solamente a la infiltración directa del agua de lluvia,

a los retornos de riego y a la alimentación de los cauces superficiales. El balance detallado en hm3

de los acuíferos cercanos a Beniarbeig es el siguiente:

El grado de utilización de los acuíferos anteriores es el reflejado en la siguiente tabla:
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2.1.5.  Características edafológicas.

Los diferentes tipos de suelos que existen en la comarca de la Marina Alta están

íntimamente ligados a la litología y topografía que presentan las distintas formaciones que

caracterizan esta variada comarca. Estos factores, unidos al clima y a la vegetación, actúan

directamente en la formación y desarrollo de los suelos que pueden diferenciarse.

En el complejo conjunto de sierras de la zona interior, la accidentada topografía, la litología

y el diferente grado de consolidación de los materiales inciden directamente en la complejidad de

los suelos, siendo frecuente las asociaciones de dos o más tipos de suelo.

En las laderas de topografía abrupta donde afloran las calizas, se desarrollan suelos de

escasa profundidad clasificados como Leptosoles, que con frecuencia aparecen asociados a

Luvisoles. Los Leptosoles más comunes son los Leptosoles eútricos, suelos limitados en

profundidad por una roca dura continua o material altamente calcáreo dentro de los primeros 30

cm y que presentan un horizonte A óchrico y un grado de saturación en bases mayor del 50%.

En situaciones similares, pero en orientaciones de umbría con una mayor cubierta vegetal

que favorece la incorporación continua de materia orgánica, encontramos puntualmente Leptosoles

rendzínicos, los cuales, a pesar de su escaso espesor, presentan características favorables por

su elevado contenido en materia orgánica y elevada estabilidad estructural. La incorporación

continua de materia orgánica permite la formación de un horizonte móllico, que en este caso

contiene o está situado inmediatamente encima del material calcáreo, con una equivalencia en

carbonato cálcico mayor del 40% dentro de una profundidad de 30 cm.

En los casos en que la roca dura continua está a menos de 10 cm de superficie, como

ocurre en las cimas, escarpes y zonas con afloramientos rocosos calcáreos o dolomíticos y sin

apenas cubierta vegetal, los suelos se denominan Leptosoles líticos.

Asociados a los Leptosoles también aparecen, generalmente en cavidades y fisuras de las

rocas de aquellas áreas donde predominan materiales calizos con marcada morfología kárstica,

Luvisoles crómicos.

Los Luvisoles crómicos son suelos que presentan un horizonte subsuperficial argílico con

un contenido en arcilla mayor que la del horizonte situado encima y un porcentaje de saturación

en bases de medio a alto.
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El conjunto de formaciones montañosas del interior deja entre sí estrechos valles y pasillos

en los que los materiales presentan un menor grado de dureza (alternancia de calizas y margas)

desarrollándose otro tipo de perfiles. Los suelos más característicos de estas zonas son los

Cambisoles.

Estos suelos presentan como característica fundamental y distintiva un horizonte B

cámbico con una estructura edáfica desarrollada que se diferencia de la estructura de la roca

madre por su mayor grado de alteración. Los Cambisoles calcáricos son los más representativos

de la zona y se caracterizan por presentar el horizonte cámbico debajo de un A óchrico y ser

calcáreos al menos en la profundidad comprendida entre los 20 y 50 cm.

A lo largo del cauce del río Girona se desarrollan Fluvisoles asociados a Regosoles y

Calcisoles. Los fluvisoles son suelos jóvenes formados a partir de depósitos aluviales y coluviales

recientes.. Poseen un horizonte A óchrico que descansa sobre una serie de capas de horizontales

de distinta composición granulométrica y grado de cementación, y su contenido en materia

orgánica decrece irregularmente con la profundidad. En la actualidad se encuentran extensamente

cultivados, pues se trata de uno de los tipos de suelo de la zona con mayores posibilidades

agrícolas.

2.2. Aprovechamientos del territorio

2.2.1. Agrícola.

El uso agrícola es el más extendido en el término municipal de Beniarbeig.

Dentro del uso agrícola destacan dos tipos de cultivos que por sus características se

ubican en zonas concretas del término municipal, aunque recientemente, el sistema de riego por

goteo está modificando la ubicación natural de dichos cultivos:

El cultivo de regadío: Basado fundamentalmente en naranjos, es el más abundante,

ocupando más de dos tercios del área del término municipal. Su estructuración, malla regular, y

colorido dotan al paisaje de una gran belleza, sin olvidarse del agradable olor a azahar. Ocupa la

totalidad de la plana del término municipal, y abancalamientos en las zonas más bajas de la sierra.
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El cultivo de secano: Se desarrolla sobre todo en aquellas zonas donde la orografía es

menos propicia para el establecimiento de cultivos de regadío.  Por lo tanto, es en el cuadrante

norte donde más abundantes son los bancales de secano arbóreo, entre los que destacan los

almendros, olivos y algarrobos.

2.2.2. Forestal.

No existe suelo forestal en el término municipal de Beniarbeig. Únicamente existen

pequeñas zonas con pocos ejemplares, y muy jóvenes de pino alepo y algunos pequeños

carrascales, ubicados en el paraje de les Costeres, en el Tosalet Blanc y en la Penya del Gos Flac.

No obstante el Inventario Forestal de la Comunidad Valenciana incluye una parte

importante del término municipal como suelo forestal. Dichos ámbitos, que nunca han sido

ocupados, deben preservarse en su totalidad, con la excepción de unas pequeñas zonas

clasificadas como suelo urbano e incluidas en el interior del mismo.

2.2.3. Ganadero.

Dadas las características del término municipal de Beniarbeig, y de los usos del suelo, el

término no presenta zonas para su aprovechamiento ganadero

El Censo Agrario de 1989 confirma que la presencia en el municipio de la ganadería es

relativamente poco importante si se atiende a la magnitud de su término municipal y a la de su

población.

No existe ningún tipo de ganado bovino, porcino, equino, ovino ni caprino. Solo existe una

granja de perdices ubicada en el sur del término municipal. No obstante representan magnitudes

proporcionalmente poco importantes en relación al total provincial. 

La importancia de la ganadería es prácticamente nula y la que alcanza en el conjunto de

una provincia, asimismo escasamente ganadera, revela que ni siquiera bajo este prisma se

consigue,  acreditar una importancia que sobrepase el carácter casi anecdótico que la actividad

tiene, especialmente por la inexistencia de explotaciones estabilizadas, si nos atenemos a los

datos del Impuesto de Actividades Económicas.

2.2.4. Cinegético.

La caza en Beniarbeig está gestionada por la Sociedad de Cazadores Benihome. Las

especies que se cazan son: conejos, liebres, perdices, tórtolas, tordos y ocasionalmente jabalíes.
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Existen espacios protegidos, donde está prohibida la caza, de acuerdo con la legislación

vigente.

2.2.5. Minero.

En Beniarbeig no se localiza ninguna zona de aprovechamiento de rocas industriales. 

2.3. Usos presentes en el suelo, edificaciones e infraestructuras existentes.

2.3.1. Usos presentes en el suelo.

Como ya se ha comentado en apartados anteriores, el uso más extendido en el término

municipal es el agrícola, que ocupa la mayor parte del término municipal. No son significativos

otros usos de carácter agropecuario o vinculados al carácter natural del mismo.

Después del uso agrícola el más extendido es el residencial que se desarrolla con muy

baja densidad en el casco urbano de Beniarbeig (viviendas entre medianeras de dos o tres plantas

) y de modo extensivo en las diversas urbanizaciones existente en el término municipal . También

existe actividad industrial, de esca importancia (son más bien talleres de servicios) concentrada

en el polígono industria “Hortes”.

En todas las partidas del término municipal existe un diseminado de viviendas unifamiliares

y edificaciones vinculadas a las labores agrícolas.

No existen zonas con usos terciarios en el municipio. Dicho uso, en pequeñas proporciones

se integran con el uso residencial en el casco urbano y en el polígono industrial.

2.3.2. Edificaciones

La edificación se concentra en dos núcleos: uno compacto que alberga en su centro el

casco urbano y pegado a él, sin solución de continuidad, las diversas urbanizaciones de suelo

extensivo; y otro separado del anterior que alberga el polígono industrial. No existen otros núcleos

de población en el término municipal, pero sí edificaciones dispersas, destinadas en su mayor parte

a la vivienda permanente y cobertizos agrícolas.

La edificación presenta las siguientes tipologías:
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En el casco urbano predomina la edificación entre medianeras en manzana

cerrada densa, con alineación a vial, de dos o tres plantas.

En las urbanizaciones, pegadas al casco urbano, de suelo extensivo, sólo existe,

como única tipología la de vivienda familiar aislada en parcela.

En el polígono industrial predomina la edificación en nave industrial (exenta o

adosada)

2.3.3. Equipamientos e infraestructuras existentes.

Los equipamientos e infraestructuras existentes en el término municipal son los siguientes:

2.3.3.1. Infraestructuras de saneamiento y depuración.

En el casco urbano existe, en su totalidad, red de saneamiento que vierte en la EDAR

municipal, ubicada en el límite este del término municipal, junto al río Girona. Todas las

urbanizaciones, incluso el polígono industrial, están conectadas a la red de saneamiento municipal.

Las aguas depuradas, tras los tratamientos correspondientes se vierten al río Girona. No

se reutilizan las aguas depuradas para su uso agrícola.

Las viviendas dispersas por el término municipal, carecen de red de saneamiento

realizando los vertidos a fosas sépticas y pozos filtrantes.

La EDAR existente, recientemente reformada, está dimensionada para depurar un caudal

máximo de 400 m3/día, equivalentes a una población de 2.000 habitantes.

2.3.3.2. Infraestructuras de abastecimiento.

El agua potable de Beniarbeig está gestionada por el Ayuntamiento. La infraestructura de

abastecimiento consta de tres captaciones y un depósito regulador con la siguiente ubicación y

características:

Pozo de Abastecimiento de agua potable municipal de “Benihome”, sito en la Partida

Benihome de Beniarbeig (3032-3-0077), en el límite Oeste del término municipal.

Pozo de Abastecimiento de agua potable municipal de “Massils”, sito en la Partida Massils

(3032-03-0092) del término Municipal de Sanet y Negrals.
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Pozo de Abastecimiento de agua municipal de “Hort del Molí de Baix”, sito en la Partida

Huertas del Molino del término Municipal de Beniarbeig.

El volumen máximo autorizado para su extracción de estos pozos, por la Confederación

hidrográfica del Júcar (Expediente: Sección A; Clave: 1098/2010 (2010RP0006)) es de

595.591 m3/año.

Depósito de agua potable municipal, con una capacidad de 500 m3, sito en la Partida

Massils del término Municipal de Sanet y Negrals.

Previamente a su distribución, el agua del depósito tiene un tratamiento adicional para

eliminar los nitratos, en una planta potabilizadora dimensionada para potabilizar un caudal de 700

m3/día (equivalente a una población de 2.800 habitantes con un consumo medio de 250 l/hab/día);

en la actualidad se esta redactando el proyecto para su ampliación hasta un caudal potabilizado

de 1.200 m3/día (equivalente a una población de 4.800 habitantes con un consumo medio de 250

l/hab/día). La planta potabilizadora se ubica junto al depósito de agua potable en la Partida Massils

del término Municipal de Sanet y Negrals.

Desde dicha potabilizadora mediante una canalización de PVC de 180 mm de diámetro

realizada el año 1992 se distribuye el agua a todo el suelo urbano.

Tanto el casco urbano como la diferentes urbanizaciones pegadas a él y el polígono

industrial, disponen de red de abastecimiento de agua potable.

Las viviendas del diseminado carecen, en su mayor parte de agua potable.

2.3.3.3. Cementerio.

El cementerio existente, construido en el año 1920, se asienta sobre una parcela de 2.719

m2, de los que 1.883 m2 se destinan a cementerio y 836 m2 se destinan a aparcamiento. La

capacidad del cementerio es de 950 nichos, de los que en la actualidad hay ocupados un 75 %.

2.3.3.4. Red viaria.

Las principales infraestructuras viarias existentes en el municipio se describen en la

presente Memoria Informativa.

Las carreteras y calles del término municipal presentan un estado heterogéneo:
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Las carreteras comarcales se encuentran en muy buen estado.

Los viales del casco urbano están en un estado aceptable.

Los viales de las diferentes  urbanizaciones, son recientes por lo que presentan un muy

buen estado.

Los caminos rurales presentan estados variables desde muy buenos los reparados

recientemente, hasta muy malos los de más antigua reparación.

2.3.3.5. Equipamientos Públicos.

Los equipamientos públicos existentes en el municipio se describen en la Memoria

Justificativa del presente Plan. En dicho cuadro se cita la superficie que ocupan en la actualidad.

2.4.Diferente aptitud de los terrenos para su utilización urbana y los riesgos que pueden

dificultar la misma.

2.4.1. Definición de las Unidades Ambientales.

En el Estudio de Impacto Ambiental que se tramita junto al presente Plan General se

definen 9 Unidades Ambientales Genéricas (“porciones de territorio homogéneas respecto a los

factores del medio considerados”), que son agrupadas en tres grandes áreas:

El área norte y sur, constituida por los relieves carbonatados

El área central, constituida por el llano aluvial cuaternario

El área de transición del norte al centro constituida por un coluvión

Dichas unidades territoriales ambientales (UTAs) son las que se describen a continuación.

Para cada una de ellas se describe su orientación de uso y los riesgos existentes en la misma.
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UNIDAD AMBIENTAL UTA nº 1 - Monte

Descripción Elevaciones montañosas pertenecientes a la sierra de Segària al norte del término municipal y

Penya del Gos Flac al sur. Incluye el LIC "Valls de la Marina".

Litología Dolomías, calizas y margas

Geomorfología Sistema morfogenético semiárido (abarrancamientos, erosión diferencial)

Pendientes > 50 %

Red Hidrográfica Pequeños barrancos y barranqueras

Interés ecológico (vegetación y

fauna)

Alto. Zona propuesta para LIC (Lugar de interés comunitario) "Valls de la Marina". Vegetación

climática (Chamaerophumilis-Myrtetum communis): presencia de Querco-Vistacietum lentisci.

Riesgos naturales R iesgo erosivo puntual (coincidencia altas pendientes y materia les poco competentes

-margas-).Erosión potencial y actual muy alta en la Penya del Gos Flac. Vulnerabilidad a la

contaminación de aguas subterráneas alta en la Sierra de Segària.

Patrimonio Histórico-

arqueológico

Yacimientos arqueológicos: Cova Bolumini, El Passet y Tossalet de Pere-Antoni.

Usos del territorio Uso forestal. Uso turístico-recreativo

Valoración paisajística Alta.

Orientación de uso Protección. Se debe preservar de la acción urbanizadora por los riesgos de desprendim ientos,

fuertes pendientes y para la protección de la fauna y la vegetación. 

UNIDAD AMBIENTAL UTA nº 2 - Monte bajo

Descripción Elevaciones menores pertenecientes a la sierra de Segària.

Litología Calizas y margas

Geomorfología Sistema morfogenético semiárido.

Pendientes 10 - 40 %

Red Hidrográfica Pequeños barrancos y barranqueras

Interés ecológico (vegetación y

fauna)

Alto. Coscojares (Quercus coccifera), lentisco (Pistacia lentisco), aladierno (Rhamnus alaternus),

cade (Juniperus oxycedrus), espino (Rhamnus oleoides), palmito (Chamaerops humilis), romero

(Rosmarinus oficinalis), aliaga (Ulex parviflorus) y la petorrera (Erica multiflora). Zona de repoblación

Pinus halepensis.

Riesgos naturales Erosión potencial alta. Vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas media.

Patrimonio Histórico-

arqueológico

No existe.

Usos del territorio Uso forestal. Uso turístico-recreativo

Valoración paisajística Alta.

Orientación de uso Preservación por interés paisajístico.
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UNIDAD AMBIENTAL UTA nº 3 - Abancalamientos Regadío-Secano

Descripción Cultivos abancalados situados al Norte y Este del núcleo urbano.

Litología Dolomías, arcillas, yesos, calizas, margas y materiales detríticos.

Geomorfología Sistema morfogenético semiárido (abancalamientos y erosión diferencial)

Pendientes < 10 %. Relieves suaves abancalados.

Red Hidrográfica Pequeños barrancos.

Interés ecológico (vegetación y

fauna)

Medio-bajo

Riesgos naturales Erosión potencial baja. Vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas media-alta.

Patrimonio Histórico-

arqueológico

Yacimiento arqueológico Els Tossals.

Usos del territorio Agrícola principalmente cítricos y olivos y algarrobos en menor medida. Segunda residencia aislada.

Valoración paisajística Media-baja

Orientación de uso Residencial. La única limitación a la urbanización es la zona situada al norte del casco urbano (Els

Corralisos y Els Trillets) que presenta una mayor fragilidad al estar rodeada de suelo de especial

protección.

UNIDAD AMBIENTAL UTA nº 4 - Cultivos de regadío.

Descripción Zona aluvial del llano del valle del río Girona. Cultivos de cítricos.

Litología Materiales detríticos.

Geomorfología Espacio deprimido respecto a su entorno.

Pendientes Espacio prácticamente llano, hundido respecto al entorno circundante.

Red Hidrográfica

Interés ecológico (vegetación y

fauna)

Medio-bajo

Riesgos naturales Erosión potencial baja-muy baja. Vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas

media.

Patrimonio Histórico-

arqueológico

Yacimientos arqueológicos: Benihome, Molí de Benihome, Molí del Pla, Benicadims y Vinyals.

Usos del territorio Agrícola principalmente cítricos. Segunda residencia aislada asociada al aprovechamiento agrario

del territorio.

Valoración paisajística Media-alta. Típico paisaje agrícola de la Marina Alta.

Orientación de uso Agrícola, presenta lim itaciones a la acción urbanizadora por su marcada vocación agrícola. Las

zonas situadas al este del término (Hortes de Baix, Els Olivarets y sector entre Casa Santoja y río

Girona), no se consideran aptas para el desarrollo urbanístico por su colindancia con fuentes

emisoras de contaminación acústica y atmosférica (autopista A-7, polígono industrial y EDAR).
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UNIDAD AMBIENTAL UTA nº 5 - Vegetación de ribera.

Descripción Cauce del río Girona y barrancos de Segària, de Benihome, de la Cova y de Rafalets. Zona

aluvial de cauces.

Litología Materiales detríticos.

Geomorfología Erosión lineal (encajamiento cauce río Girona). Sistema morfogenético semiárido

(abarrancamientos).

Pendientes Medias entre 7-15%, áreas entre 15-30% y puntualmente superiores.

Red Hidrográfica Río Girona y barrancos.

Interés ecológico (vegetación y

fauna)

Gran interés ecológico. Vegetación de adelfares (Nerium oleander) y cañares (Arundo donax).

Resalta la presencia de avifauna en el Río Girona.

Riesgos naturales Erosión potencial muy alta. Vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas alta.

Riesgo de inundación alto.

Patrimonio Histórico-

arqueológico

No existe.

Usos del territorio Protección

Valoración paisajística Alta.

Orientación de uso Protección de cauces; 100 m a cada lado del río Girona.

UNIDAD AMBIENTAL UTA nº 6 - Casco urbano.

Descripción Zona urbana consolidada

Litología Materiales detríticos.

Geomorfología

Pendientes < 10 %. Terrenos prácticamente llanos.

Red Hidrográfica Río Girona y barranco de Segaria.

Interés ecológico (vegetación y

fauna)

Bajo.

Riesgos naturales Erosión potencial media y alta en la zona norte del núcleo urbano. Vulnerabilidad a la contaminación

de las aguas subterráneas media-alta.

Patrimonio Histórico-

arqueológico

Yacimientos arqueológicos: C/ Major, 28 y casco urbano de Beniarbeig. Iglesia San José.

Usos del territorio Uso residencial y turístico residencial.

Valoración paisajística Media-alta.

Orientación de uso Suelo ya urbanizado de uso residencial, apto para proceso urbanizador.
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UNIDAD AMBIENTAL UTA nº 7 - Urbanizaciones residenciales extensivas.

Descripción Zona urbana consolidada

Litología Materiales detríticos.

Geomorfología

Pendientes < 10 %.

Red Hidrográfica

Interés ecológico (vegetación y

fauna)

Bajo.

Riesgos naturales Erosión potencial muy alta en U rb. C olina del Sol y a lta en e l resto. Vulnerabilidad a la

contaminación de aguas subterráneas baja en Colina del Sol y medio en el resto.

Patrimonio Histórico-

arqueológico

Usos del territorio Uso residencial y turístico residencial.

Valoración paisajística Baja.

Orientación de uso Suelo ya urbanizado de uso residencial, apto para proceso urbanizador.

UNIDAD AMBIENTAL UTA nº 8 - Zona industrial.

Descripción Zona urbana consolidada

Litología Materiales detríticos.

Geomorfología

Pendientes Sin pendiente.

Red Hidrográfica

Interés ecológico (vegetación y

fauna)

Muy bajo.

Riesgos naturales Erosión potencial baja. Vulnerabilidad a la contaminación de aguas subterráneas media.

Patrimonio Histórico-

arqueológico

Usos del territorio Suelo urbanizado de uso industrial

Valoración paisajística Baja.

Orientación de uso Protección del entorno de la actividad residencial para evitar molestias por contaminación ambiental

o acústica.
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UNIDAD AMBIENTAL UTA nº 9 Formaciones arbóreas.

Descripción Zonas del término municipal con formación arbórea.

Litología Calizas y margas

Geomorfología

Pendientes 10 - 30 %

Red Hidrográfica Pequeños barrancos

Interés ecológico (vegetación y

fauna)

Alto. Al norte del término formación de Pinus halepensis asociado a carrascales y coscojares y al

sur carrascales (Quercus rotundifolia) junto a la Urb Colina del Sol con sotobosque arbustivo de

coscoja, cade, espino y lentisco.

Riesgos naturales Erosión potencial alta en los pinares y muy alta en los carrascales. Riesgo de incendios forestales.

Vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas media.

Patrimonio Histórico-

arqueológico

No existe.

Usos del territorio Uso forestal. Uso turístico-recreativo

Valoración paisajística Alta.

Orientación de uso Protección del entorno de la actividad urbanizadora. Elevado interés ecológico y paisajístico.

2.4.2. Riesgos potenciales generales.

En cuanto a los riesgos ambientales presentes en el termino municipal de Beniarbeig, no

se observan riesgos de importancia en lo relativo a incendios forestales, riesgo sísmico o  riesgo

de inundación, quedando el término municipal exento de zonas en las que estos riesgos merezcan

ser considerados o, de alguna forma, condicionen el futuro desarrollo urbano.

Entre los riesgos observados en el territorio hay dos que por su gran incidencia en el futuro

del desarrollo urbano merecen especial atención:

A) El casco urbano de Beniarbeig se encuentra atravesado por las carreteras comarcales

CV-729 y CV-730, lo que provoca que el tráfico a través del mismo, cada vez más

abundante, resulte una pesada carga tanto para los habitantes del municipio (por los

problemas de ruido y contaminación que provoca) como para los usuarios de la vía

comarcal (por las retenciones que se producen). De hecho el ruido y el tráfico aparecen

como los problemas ambientales del municipio más citados en la encuesta de la Agenda

Local 21.

B) La autopista A-7, situada en el extremo este del término municipal es también una

fuente de ruidos, así como el polígono industrial.

C) La planta potabilizadora y el polígono industrial son dos posibles fuentes de

contaminación de la calidad del aire.
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D) Por otro, se observa una pérdida, en las zonas cultivadas o edificadas, de los canales

naturales (barrancos, acequias, desagües) de escorrentía de las aguas de los macizos

situados al norte del término, o de su utilización como caminos rurales. El resultado son

caminos intransitables, o cerrados al tráfico en época de lluvias, o grandes retenciones de

agua por insuficiencia del dimensionado de las salidas de los barrancos.  

2.4.3. Calidad del aire.

En el municipio de Beniarbeig no se ven rebasados los valores límite establecidos en la

normativa vigente sobre gestión y evaluación de la calidad del aire ambiente.

2.4.4. Riesgo de deslizamientos y desprendimientos

Según los mapas de la cartografía temática de la Comunidad Valenciana, el municipio de

Beniarbeig está afectado por el riesgo de desprendimientos en la zona de la sierra de Segaria; y

por el riesgo de deslizamiento medio y alto en la zona de la Penya del Gos Flac. 

2.4.5. Riesgo sísmico.

El municipio de Beniarbeig, según la Norma de Construcción Sismorresistente NCSR-02

vigente tiene una aceleración básica de 0,07. Dicho dato debe ser tenido en cuenta en la normativa

de edificación. 

2.4.6. Riesgo de incendios forestales.

En los planos de información se reflejan las zonas de término municipal afectadas por

incendios forestales, así como su superficie y año del incendio.

En los planos de información se contienen las masas arbóreas incluidas en el término

municipal, todas las cuales tienen interés, dada la escasez de las mismas en el término municipal.

Por otro lado, las zonas urbanas o urbanizables colindantes con el suelo forestal están

afectadas por este riesgo; también las viviendas de la desclasificada urbanización “Colina del Sol”

que se ubican en el interior del suelo forestal. Por ello el Plan deberá adoptar las medidas

correspondientes establecidas en el Documento Básico DBSI,Sección-5 del CTE. 

Asimismo se cumplirá lo establecido en el artículo 25.bis del ROGTU:
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“Para la prevención de incendios forestales, el planeamiento deberá establecer las condiciones mínimas

siguientes:

1) Debe haber una franja de 25 metros de anchura separando la zona edificada de la forestal, permanentemente

libre de vegetación baja y arbustiva, y en su caso, con el estrato arbóreo fuertemente aclarado y podado hasta

2/3 de la altura total de cada pie, así como un camino perimetral de 5 metros de anchura.

2) En los establecimientos industriales de riesgo medio y alto situados en lugares de viento fuerte se ha de

aumentar la franja de 25 metros en un 100%, al menos en las direcciones de los vientos másdesfavorables.

3) La referida franja de protección, así como el camino perimetral, que han de separar la zona edificada o industrial

de la forestal se integrarán en el planeamiento urbanístico y no afectarán a suelo forestal clasificado como no

urbanizable.

4) La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos vías de acceso alternativas, cada una

de las cuales debe cumplir:

a) Anchura mínima libre 5 m

b) Altura mínima libre o gálibo 4 m

c) Capacidad portante del vial 2.000 kp/m²

d) En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza de una corona circular

cuyos radios mínimos deben ser 5,30 m y 12,50 m, con una anchura libre para la circulación de 7,20

m.

5) Cuando no se pueda disponer de las dos vías alternativas indicadas en el párrafo anterior, el acceso único debe

finalizar en un fondo de saco de forma circular de 12,50 m de radio.

6) Los viales de acceso y sus cunetas deberán mantenerse libres de vegetación, y dispondrán de una faja de

protección de 10 metros, a cada lado del camino, permanentemente libre de vegetación baja y arbustiva, y en su

caso, con el estrato arbóreo fuertemente aclarado y podado hasta 2/3 de la altura total de cada pie.

7) En el trazado de redes de abastecimiento de agua incluidas en las actuaciones de planeamiento urbanístico,

debe contemplarse una instalación de hidrantes perimetrales. Los hidrantes deben estar situados en el perímetro

exterior de la zona edificada, en lugares fácilmente accesibles, fuera de lugares destinados a circulación y

estacionamiento de vehículos, debidamente señalizados conforme a la Norma UNE 23033 y distribuidos de tal

manera que la distancia entre ellos medida por espacios públicos no sea mayor de 200 m. La red hidráulica que

abastece a los hidrantes debe permitir el funcionamiento simultáneo de dos hidrantes consecutivos durante dos

horas, cada uno de ellos con un caudal de 1.000 l/min y una presión mínima de 10 m.c.a. Si por motivos

justificados, la instalación de hidrantes no pudiera conectarse a una red general de abastecimiento de agua, debe

haber una reserva de agua adecuada para proporcionar el caudal antes indicado. 

8) Las zonas edificadas, así como en los establecimientos industriales, limítrofes o interiores a áreas forestales

dispondrán de los Planes de Autoprotección de empresa, núcleo de población aislada o urbanización que recoge

el Plan Especial Frente al Riesgo de Incendios Forestales de la Comunitat Valenciana (Decreto 163/1998, del

Consell)”.

2.4.7. Riesgo ocasionado por accidente en el transporte de mercancías peligrosas.

Según el Plan Especial de la Comunidad Valenciana frente al riesgo de accidentes en el

transporte de mercancías peligrosas, la autopista AP-7 está considerada como una de las vías de

circulación preferente de este tipo de mercancías y se considera de alto riesgo la franja de 500

metros a ambos lados de la misma.

Para no incrementar el riesgo en estas zonas hay que evitar la localización en ellas de

aquellos usos más sensibles que exponen a una gran cantidad de población a este riesgo en caso

de un accidente en las citadas vías.
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2.4.8. Riesgos de erosión.

No existen en el término municipal de Beniarbeig, zonas con riesgo de erosión.

2.4.9. Riesgos de inundación.

Se detallan en el apartado 3.3.1. de la presente Memoria Informativa.

2.4.10. Riesgos por sustancias peligrosas.

No existen en el término municipal de Beniarbeig, actividades, construcciones o

instalaciones que supongan un riesgo de accidentes graves en los que intervengan sustancias

peligrosas.

2.5. Valores paisajísticos, ecológicos, urbanos e históricos y artísticos existentes en

el ámbito del Plan.

2.5.1. Valores paisajísticos y ecológicos.

La orografía del término municipal de Beniarbeig  presenta tres zonas diferenciadas, las

cuales a su vez conforman tres unidades paisajísticas diferentes y peculiares:

Así tenemos un relieve llano en el centro del término municipal, ocupado en su totalidad

por naranjales y atravesado por el río Girona. La disposición regular de las plantaciones

de cítricos constituye el elemento más característico del paisaje de la parte plana del valle

del río Girona.

La parte norte ocupada por la sierra de Segaria y la sur ocupada por al Penya del Gos Flac

son las más abruptas, y carecen de cultivos.

La último hay una zona de transición entre la sierra de Segaria y la zona central plana que

presenta suaves ondulaciones ocupadas por abancalamientos para el cultivo de cítricos

o para cultivos de secano. La mayoría de dichos abancalamientos se forman con muros

tradicionales de mampostería de piedra caliza natural de la zona concertada en seco.

Dichos abancalamientos son muy característicos del paisaje de la zona.
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Considerando como recursos naturales singulares aquellas estructuras creadas por la

naturaleza que destacan por su singularidad geológica, geomorfológica, botánica, zoológica o

paisajística, cabe destacar, en el término municipal de Beniarbeig, los siguientes:

� La Sierra de Segaria y la Penya del Gos Flac, por su espectacularidad

geomorfológica

� El LIC “Valls de la Marina” por su singularidad botánica.

Para realizar el EIA del PGOU se ha dividido el término municipal en nueve unidades

ambientales elegidas fundamentalmente por criterios paisajísticos, y es precisamente por ese

motivo por lo que nos es de utilidad la clasificación en unidades ambientales para describir

someramente el paisaje del término municipal.

Se distinguen las siguientes unidades ambientales:

UNIDAD 1: MONTE

El término municipal es prácticamente llano en su totalidad. Sólo en la parte Norte

encontramos la Sierra Segària y en la Sur la Penya del Gos Flac. En ellas podemos

encontrar zonas pedregosas, barrancadas y paredones que favorecen las comunidades

termomediterráneas.

UNIDAD 2: MONTE BAJO/MATORRAL

Es la formación más extendida en el término, pero también se encuentra en

regresión por la acción antrópica. Los más destacables son la coscoja, lentisco, palmito,

espino, madreselva y la aliaga.

UNIDAD 3: ABANCALAMIENTOS, REGADÍO-SECANO

Un extensión importante del municipio se encuentra ocupada por cultivos

abancalados que se extienden desde el casco urbano hasta la ladera de la Sierra de

Segaria. Se observan bancales yermos y bancales en producción.

Se observan algunas zonas de cultivo de secano (algarrobo, almendros, olivos)

en escasa proporción en comparación con los cítricos.
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UNIDAD 4: CULTIVOS DE REGADÍO

Aproximadamente el 80% de la superficie agrícola del municipio está ocupada por

cultivos de regadío, principalmente cítricos.

UNIDAD 5: VEGETACIÓN DE RIBERA

Se encuentra vegetación propia de ribera en los bordes del río Girona como en los

barrancos y ramblas propios del encuadre geográfico del municipio, siendo predominante

la formación de adelfares y cañares.

UNIDAD 6: CASCO URBANO

Se sitúa al nordeste del término municipal y se encuentra bordeado por el río

Girona.

UNIDAD 7: URBANIZACIONES RESIDENCIALES EXTENSIVAS

A partir del casco urbano se expanden formaciones de casas adosadas y  chalets

individuales que urbanizan los alrededores del casco urbano.

Aparecen núcleos urbanizados por la parte Norte y Oeste del término y por la parte

Sur en la Penya del Gos Flac.

UNIDAD 8: ZONA INDUSTRIAL

En el término municipal se localiza un polígono industrial conocido como "Hortes".

Ocupa una superficie de 51.303 m2 y está rodeado de campos de naranjos y casetas de

aperos.

UNIDAD 9: BOSQUE/FORMACIONES ARBÓREAS

En el término encontramos pocas formaciones de bosques, algún ejemplar de pino

halepo y carrascal, en franco retroceso por la acción del hombre, fundamentalmente,

roturando tierras para el cultivo.
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2.5.2. Valores arquitectónicos, etnológicos, urbanos e históricos.

El listado de bienes de carácter arquitectónico a proteger se detalla en el “Catálogo de

bienes y espacios protegidos del termino municipal de Beniarbeig”, que forma parte del presente

Plan General, y cuyo resumen es el siguiente: 

A. Bienes de Interés cultural Valenciano (BIC)

0.1. Murallas de Segaria. (Ficha nº 38)

B. Bienes de Relevancia Local (BRL)

1.- Iglesia Parroquial de Sant Joan Baptista (Ficha nº 5).

2.- Molí de Benihome (Ficha nº 34).

3.- Molí del Pla (Ficha nº 35).

4.- Casa de Santonja (Ficha nº 36).

5.- Teulera (Ficha nº 37).

6.- Núcleo histórico tradicional (Ficha nº 39).

7.- Retablo cerámico de Sant Bonaventura (Ficha nº 40).

8.- Campanas de la igles de San Juan Bautista (San Juan Bautista, San Luis y

Milagro).

C. Otros Bienes.

1.- C/ de les Escoles, 6,8,10,12 (Ficha nº 1).

2.- C/ de Sant Roc, 1 (Ficha nº 2).

3.- C/ de Sant Roc, 2 (Ficha nº 3).

4.- C/ de Sant Roc, 5 (Ficha nº 4).

5.- C/ de Sant Roc, 7 (Ficha nº 6).

6.- C/ de Sant Roc, 13 (Ficha nº 7).

7.- C/ Lluis Santonja, 4 (Ficha nº 8).

8.- C/ Lluis Santonja, 6 (Ficha nº 9).

9.- C/ Lluis Santonja, 7 – Sant Roc, 9 (Ficha nº 10).

10.- Plaça de l’Ajuntament, 1 (Ficha nº 11).

11.- Plaça de l’Ajuntament, 2 (Ficha nº 12).

12.- Plaça de l’Ajuntament, 9 – Avda. de la Pau, 9 (Ficha nº 13).

13.- Plaça de l’Ajuntament, 10 (Ficha nº 14).

14.- C/ Major, 5 (Ficha nº 15).

15.- C/ Major, 15 (Ficha nº 16).

16.- C/ Major, 21 (Ficha nº 17).

17.- C/ Major, 22 (Ficha nº 18).
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18.- C/ Major, 27 (Ficha nº 19).

19.- C/ Major, 29 (Ficha nº 20).

20.- C/ Major, 31 (Ficha nº 21).

21.- C/ Major, 39 (Ficha nº 22).

22.- C/ Major, 44 (Ficha nº 23).

23.- C/ Major, 46 (Ficha nº 24).

24.- C/ Major, 47 (Ficha nº 25).

25.- C/ Major, 58 (Ficha nº 26).

26.- C/ Major, 67 (Ficha nº 27).

27.- C/ Major, 71 (Ficha nº 28).

28.- C/ Major, 77 (Ficha nº 29).

29.- C/ Major, 78 (Ficha nº 30).

30.- C/ Major, 80 (Ficha nº 31).

31.- C/ Major, 85 (Ficha nº 32).

32.- C/ Major, 102 (Ficha nº 33).

33. Assut i mina de la sèquia dels Comuns.

34. Canó del molí

35. Cava dels Plans

36. Les Dents (partidor)

37. Motor dels Plans

38. Pou vell del Rafalet

2.5.3. Valores arqueológicos y artísticos.

Los primeros asentamientos del termino municipal son de la prehistoria, más

concretamente del Paleolítico Superior Final (aproximadamente 10.000  a.c) en la Cueva Bolumini.

En dicha cueva se encuentra una secuencia intermitente del Paleolítico Superior Final, Neolítico,

Edad del Bronce, época romana y andalusí; curiosamente no presenta niveles de ibérico pero

están suficientemente presentes en el yacimiento del Paso de Segaria. 

De la época romana es de destacar la villa de Vinyals, compartida con el municipio de

Ondara y de la edad media se encuentran las alquerías de Beniarbeig, Benicadim y Benihome.

Beniarbeig, acumuló la población de las otras dos alquerías y ha perdurado hasta la actualidad.

Como consecuencia de estas ocupaciones el legado de yacimientos arqueológicos

existentes en el término municipal es el que se detalla en el “Inventario de Yacimientos

Arqueológicos de Beniarbeig”, que forma parte del presente Plan General, y cuyo resumen es el

siguiente: 
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A. Yacimientos arqueológicos

A.1.   Cueva Bolumini

A.2.   Tossalet dels Rafalets

A.3.    El Passet

A.4.    C/ del Romer, 14

A.5.    Vinyals

A.6.    Els Tossals

A.7.    Tossalet de Pere Antoni

A.8.    Tossal de Benihome

A.9.    Benihome, molino de Benihome 

A.10.  Benicadim

A.11.  Beniarbeig, núcleo antiguo

A.12.  Molino del Pla.

Grado de protección de los yacimientos arqueológicos.

Cada uno de los doce yacimientos arqueológicos que se han fichado tiene unas

características propias; hay de todos los tipos: se localizan en el llano, en la montaña, en las altas

cumbres, en las laderas de las montañas, en tierras de cultivo y en peñascos rocosos. Algunos

tienen estructuras arquitectónicas visibles, como el Passet, el Tossalet dels Rafalet y el Molino de

Benihome. Otros se ubican en cuevas como la de Bolumini. De otros tan solo se tienen escasas

referencias, como los habitats medievales de Benicadim o Beniarbeig. Aun así, su importancia es

la misma, y las medidas de protección que se les han de aplicar también.

Los yacimientos se han agrupado en cuatro categorías, atendiendo a las condiciones de

conservación, clasificación del suelo en el que se ubican, las actividades permitidas en el mismo,

etc. Esta zonificación queda de la siguiente forma: 

Categoría A:

Beniarbeig, núcleo antiguo

C/ del Romer, 14

Benicadim

Categoría B:

Els Tossals

Vinyals

Categoría C:

Tossal de Benihome
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Benihome, molino de Benihome 

Molino del Pla.

Categoría D:

El Passet

Cueva Bolumini

Tossalet de Pere Antoni

Tossalet dels Rafalets

La categoría A estaría marcada básicamente por la existencia de un casco urbano

consolidado. Los restos arqueológicos del asentamiento medieval de Beniarbeig se localizan en

el mismo solar que ocupa actualmente el municipio. Se ha producido una continuidad del habitat,

con todo lo que ello comporta. A veces perduran estructures muy visibles, como podría ser la

Iglesia de San Juan Bautista, pero la mayoría de las veces los testimonios arqueológicos

permanecen ocultos.

En una zona urbana está también el yacimiento de la C/ Romer, nº 14 sito en la Pda.

Mirambons, así como la urbanización Monte Coronal.

En los casos en que la actividad humana de transformación del medio es prácticamente

continuada, el peligro de destrucción del patrimonio es muy alto. En estos casos, siempre que haya

indicios de la existencia de restos arqueológicos hay que hacer  un seguimiento de las obras de

construcción. En el caso éstos se constaten, ya sea en el subsuelo o se trate de estructuras

aéreas, habrá que proceder a la intervención arqueológica. 

La presencia de suelo urbanizable marca la categoría B. Los yacimientos de Tossals y

Vinyals se encuentran en este grupo.

La categoría C pone de relieve que el yacimiento arqueológico se encuentra en el llano y

en una zona agrícola, donde la presión urbanística es menor. Este tipo de yacimientos tienen un

peligro de destrucción relacionado con los cambios en el tipo de cultivo, roturaciones,

transformaciones del terreno en general, obras de mejora de caminos, enterramiento de

conducciones de agua, etc. Se incluyen el Tossal de Benihome, el moli del Pla, y el molí de

Benihome.

Los asentamientos del Passet, la cova de Bolumini y  el Tossalet de Pere Antoni se

localizan en lugares altos de la zona sur de la sierra de Segària. Se han incluido en la categoría

D porque esta zona disfruta de un índice de protección natural relacionado con el LIC “Valls de la

Marina” , perteneciente a la Red Natura 2000 de la Generalitat Valenciana.
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2.6. Características de la población, sus condiciones económicas y sociales y las

previsiones de evolución demográfica.

2.6.1. Condiciones económicas y sociales

2.6.1.1. Actividades económicas.

La construcción y la agricultura basada en el cultivo de cítricos, son los pilares más

importantes de la economía de Beniarbeig

El turismo es el generador de gran parte de la actividad económica del municipio, al

demandar viviendas unifamiliares que ocupan en gran parte al sector de la construcción, que a su

vez genera a su alrededor un elevado número de actividades terciarias.

Respecto al sector primario, un elevado porcentaje de la superficie del término municipal

de Beniarbeig se dedica al cultivo de cítricos, (el 47,07 %), como se detalla en el cuadro siguiente:

(fuente: Institut Valencià d’ Estadística)

Predomina el minifundismo en las explotaciones agrícolas.

El sector industrial  (sector secundario) ha experimentado un incremento considerable,

debido a la reciente construcción de un polígono industrial en el sector centro-este del término

municipal. Éste se encuentra ubicado en el linde con el término municipal de Ondara. Tiene una

superficie de 49.200 m2 y las licencias que se están tramitando actualmente corresponden a las

siguientes actividades:

� Carpintería metálica.

� Pintura y lacado de muebles.

� Hormigón y mortero.
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� Almacenamiento de productos congelados.

� Taller de acre inoxidable.

� Fabricación de muebles de cocina.

Se puede observar que el sector industrial se ha mantenido prácticamente constante a lo

largo de los años de estudio, cosa que pone de manifiesto que el crecimiento del sector secundario

en los últimos años se ha debido, casi exclusivamente, a la construcción, por ello, las actividades

que más se ven favorecidas son las de construcción y actividades asociadas a ella.

El sector terciario consiste en su mayor parte en establecimientos de comercio al por

menor.  En la siguiente tabla se muestra la totalidad de las empresas del municipio de Beniarbeig,

clasificadas por su actividad económica, según el listado facilitado por la Tesorería General de la

Seguridad Social correspondiente a enero de 2001.

2.6.1.2. Nivel de instrucción de la población

El siguiente cuadro refleja el nivel de estudiosa de la población, en enseñanza no

universitaria: (fuente: Institut Valencià d’ Estadística)
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2.6.1.3. Empleo.

En lo referente a la demanda de empleo, a continuación se muestran una serie de tablas

con los demandantes activos inscritos en los servicios de empleo correspondiente a 31 de

diciembre de 2001. 

Se muestra a continuación el paro registrado en los últimos años:
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Se puede afirmar que el paro registrado en los últimos años ha descendido

considerablemente. Este hecho se debe a la reciente construcción del polígono industrial y la

consecuente implantación de empresas en el municipio; así como el fuerte impulso que ha sufrido

el sector de la construcción en el término municipal, debido a la urbanización que se ha producido

en los últimos años.

2.6.2. Previsiones de la evolución demográfica.

2.6.2.1. Evolución de la población.

La evolución demográfica de Beniarbeig en el último siglo se muestra en la tabla obtenida

del Instituto Nacional de Estadística (INE), que se expone a continuación:

La tabla anterior muestra el estancamiento que sufrió la población de Beniarbeig desde

el punto de vista demográfico, con ligera tendencia regresiva a principios de siglo. Posteriormente,

a partir de los años 50 se observa un ligero incremento de la población, crecimiento que se

mantiene hasta la actualidad.

La población de Beniarbeig permaneció estable desde mediados del s. XIX hasta

comienzos del s. XX, disminuyendo en 1940, a causa de la emigración, dirigida principalmente a

Francia, Argelia y a EEUU.

A partir de 1950, volvió a crecer nuevamente, registrando una fuerte inmigración

procedente de Castilla la Mancha y Jaén, aumentando hasta 1970 en un 23 %.

La evolución de la población del municipio de Beniarbeig de los últimos años, se recoge

en el siguiente gráfico: (fuente: Institut Valencià d’ Estadística)
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Se observa un incremento considerable del número de habitantes que reside en el

municipio en los últimos años (2001 a 2004), alcanzando un máximo en el padrón de 2005 de 1548

habitantes, por lo que se puede afirmar que ha experimentado un importante crecimiento. Dicho

incremento en la población es debido a las inmigraciones que se han producido y al crecimiento

de los residentes extranjeros.

A continuación se muestra la evolución demográfica de Beniarbeig con la de la provincia

de Alicante y el conjunto de la Comunidad Valenciana:
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De la tabla anterior se puede concluir que la evolución de la población de Beniarbeig ha

sido paralela a la de la provincia y la comunidad, si bien el incremento en dicho municipio ha sido

inferior y se observa decrecimiento en algunos años. El crecimiento de este municipio no ha sido

superior porque se encuentra en el interior, en comparación con otros municipios cercanos

situados en la costa los cuales han experimentado una desproporcionada expansión reciente

consecuencia del turismo, como ha sucedido en Dénia y Xàbia. Así, mientras que en el interior de

la comarca del Marquesat (a la que pertenece Beniarbeig) el número de habitantes ha decrecido

en su conjunto, en la zona costera ha experimentado un gran aumento.

Esta evolución paralela es indicadora del progreso del municipio desde el punto de vista

poblacional y por tanto de los servicios e infraestructuras relacionados con el desarrollo de la

sociedad al mismo ritmo que el resto de la provincia, lo que también indica que se trata de un

municipio integrado en la dinámica de la región.

El tamaño medio familiar en Beniarbeig, según la prospeccción que para el año 2001 se

realiza en la Publicación “Previsions de població i habitatge per al planejament a la Comunitat

Valenciana” (COPUT 1997) es de 2,74 habitantes/vivienda. 

Dicha prospección se realiza para el período 1991-2001, observandose un decrecimiento

gradual del número de habitantes por vivienda, por lo que a pesar de no tener datos más

actualizados, se considera un valor conservador el adoptado.

Aplicando los criterios definidos en el Objetivo 23 “Suelo” de la ETCV, en el que se define

que la Tasa estimada de crecimiento de la población en la Marina Alta para el periodo 2010-2030

es del 1,25 % anual acumulativo, obtenemos una población en el horizonte de 2030 de 2.420

habitantes.

2.6.2.2. Población por edad y sexo.

Del total de la población censada en 1999, podemos destacar que, el 48,88 % de la

población total son hombres, mientras que el 51,37 % son mujeres.

La pirámide de población para el año 2004 se muestra a continuación: (fuente: Institut Valencià

d’ Estadística)
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Como puede observarse, se trata de una población cuyo máximo se encuentra en el grupo

de edad de entre 29-39 años; y con mínimos presentes en los grupos de mayor edad (mayores de

84 años). 

Además, en algunos grupos de edad sí se aprecian importantes diferencias por sexos, los

grupos de edad que más diferencia presentan son F, G, H, I ( grupos de edad comprendidos entre

50 y 89 años), en los que existe un mayor número de mujeres frente a hombres; por otra parte hay

otro grupo, el C ( de 20 a 29), en el que el sexo mayoritario es el masculino. 

2.6.2.3. Población según lugar de nacimiento.

Según el lugar de nacimiento de los habitantes del municipio de Beniarbeig, se presentan

a continuación los siguientes datos:
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De los datos anteriores destaca la porción de habitantes procedentes de Andalucía, Castilla La

Mancha y de países extranjeros. Así mismo dentro de la fracción de población extranjera se puede

observar que sus países de procedencia son los siguientes:
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Se puede observar cómo la mayoría de los residentes extranjeros de Beniarbeig son de

origen europeo (sobretodo de nacionalidad inglesa) y sudamericanos.

2.6.2.4. Movimiento natural de la población.

En este apartado se presenta el número de nacimientos y defunciones producidos en los

últimos años, para evaluar su incidencia en la evolución de la población de Beniarbeig.

El crecimiento vegetativo neto se observa ligeramente negativo, aunque también es

necesario resaltar que sólo se dispone de los datos de los años 1995 a 1999. 

Se puede observar que durante el periodo de estudio el número de defunciones ha sido

superior al de nacimientos, por lo que el crecimiento vegetativo neto es negativo. Pero hay que

tener en cuenta además, los movimientos migratorios sufridos por el municipio en los últimos años.

2.6.2.5. Movimientos demográficos: migraciones.

En los últimos años las emigraciones e inmigraciones producidas han sido las siguientes:
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Se  puede afirmar que en los últimos años se ha producido un incremento tanto de las

inmigraciones como de las emigraciones; pero el crecimiento más acusado lo experimentan las

inmigraciones, causa del incremento de la población de los últimos años.

2.6.3. Estimación de las defunciones previsibles en el ámbito del Plan.

La tasa de mortalidad indica el número de defunciones de una población cada mil

habitantes. 

Tasa bruta de mortalidad = (Defunciones/Población) x 1000

En España las últimas estadísticas emitidas por el Instituto Nacional de Estadística y

referidas al año 2000, sitúan la tasa de mortalidad en el 9,03 ‰; para la Comunidad Valenciana,

y con datos extraídos de la misma fuente, la tasa de mortalidad se sitúa en el 9,41 ‰.

Considerando el total de la población prevista por el Plan desde la aprobación del mismo

(como dato más conservador) y considerando también la tasa de mortalidad de la Comunidad

Valenciana, la estimación de defunciones en los veinte años de vigencia del Plan será de:

Población máxima prevista por el Plan = 4.628 habitantes

Tasa de mortalidad Com. Valenciana =   9,41 ‰. Hab/año

Periodo de vigencia del Plan =     20 años

Número de defunciones previstas = 4.628 * 9,41 * 20 / 1000  = 871
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3. EL PLANEAMIENTO ACTUAL: CONDICIONES INSTITUCIONALES DEL TERRITORIO

ORDENADO.

3.1. Descripción del planeamiento vigente.

3.1.1. El planeamiento vigente: las Normas Subsidiarias de 1996.

El municipio de Beniarbeig cuenta con un planeamiento general vigente formado por unas

Normas Subsidiarias de Planeamiento, del tipo “b”, tal como se definían en el artículo 91 del

Reglamento de Planeamiento redactadas por el Arquitecto Francisco Forqués Moncho y aprobadas

el 2 de febrero de 1996 (BOP de 31 de mayo de 1996).

Dichas Normas Subsidiarias se realizaron al amparo de la Ley del Suelo de 1975 y del

Texto Refundido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 1976 y clasifican el término muniipcal

de Beniarbeig de la siguiente forma:

A) SUELO URBANO. Las NN. SS. de 1996 clasificaron 45,32 has de suelo urbano. El

suelo urbano de Beniarbeig diferencia tres áreas de ordenación urbanística: 

� Residencial Intensiva. Abarca una superficie de 12,70 has y engloba las zonas

de ordenación urbanística denominadas:

ZONA-A. CASCO HISTÓRICO

ZONA-B. AMPLIACIÓN DEL CASCO "AC1"

ZONA-C. AMPLIACIÓN DEL CASCO "AC2"

ZONA-E. RESIDENCIAL EN FILA "RF2"

� Residencial Semi-intensiva. Abarca una superficie de 6,04 has y engloba las

zonas de ordenación urbanística denominadas:

ZONA-D. RESIDENCIAL EN FILA "RF1"
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� Residencial Extensiva. Abarca una superficie de 12,50 has y engloba las zonas

de ordenación urbanística denominadas:

ZONA-F. RESIDENCIAL AISLADA URBANA

ZONA-G. RESIDENCIAL AISLADA EXTENSIVA

El resto del suelo urbano está formado por las dotaciones públicas (Ayuntamiento,

escuelas, cementerio, socio-deportivo, iglesia), con una superficie de 2,07 has; las zonas

verdes, con un superficie de 4,81 has; y el viario, con una superficie de total de 7,20 has.

Existen 18 Unidades de Ejecución delimitadas en el suelo urbano, incluidas en tres

áreas de reparto, con los siguientes aprovechamientos tipo: 

ÁREA DE REPARTO APROVECHAMIENTO TIPO

(m2t/m2s)

SU-AR1 0,24

SU-AR2 1,28

SU-AR3 1,87

B) SUELO APTO PARA LA URBANIZACIÓN EN EJECUCIÓN DE SU PLAN.  Las NN. SS.

de 1996 clasificaron 9,52 has de suelo apto para la urbanización en ejecución de su plan,

en un único sector que estaba en tramitación. En la actualidad se encuentra

completamente urbanizado. Dicho suelo tiene una única zona de ordenación urbanística

que es la ZONA-G. RESIDENCIAL AISLADA EXTENSIVA con sistema de ordenación por

edificación aislada y tipología de bloque exento en vivienda unifamiliar.

C) SUELO APTO PARA LA URBANIZACIÓN. Las NN. SS. de 1996 clasificaron 41,45 has

de suelo apto para la urbanización, en cuatro sectores: uno industrial y tres residenciales

de baja densidad.

El suelo apto para la urbanización está incluido en dos áreas de reparto, con los

siguientes aprovechamientos tipo: 

ÁREA DE REPARTO APROVECHAMIENTO TIPO

(m2t/m2s)

SAU-AR1 (Residencial) 0,2

SAU-AR2 (Industrial) 0,56
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D) SUELO NO URBANIZABLE. El resto del suelo del término se clasifica como no

urbanizable con una superficie de 662,70 has, de las que 223,68 has. son de suelo no

urbanizable protegido, 1,48 has lo son de suelo no urbanizable dotacional y 437,54 has.

son de suelo no urbanizable común. El suelo no urbanizable protegido tiene las siguientes

categorías: protección ecológico-paisajística, protección hidrológica, protección de

cementerio, protección arqueológica y protección de las vías pecuarias.

El siguiente gráfico representa las superficies de cada clase de suelo en las NN. SS de

1996.

3.1.2. Planeamiento parcial y de desarrollo.

En desarrollo de este Planeamiento General se han tramitado cuatro Planes Parciales, un

Plan de Reforma Interior y tres PAI para el desarrollo de cuatro unidades de ejecución del suelo

urbano; asimismo se han tramitado cuatro modificaciones puntuales de planeamiento. 

Se citan en la tabla siguiente la relación de las figuras de planeamiento vigentes en el

municipio de Beniarbeig, así como su fecha de aprobación definitiva.
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TIPO DE PLAN FECHA DE APROBACIÓN GRADO DE

VIGENCIA

NN. SS. de Planeamiento C.T.U.  2/2/1996

(BOP 31/05/1996)

TOTAL

excepto las

modificacione

s puntuales

Modif. Puntual de las NN. SS. (Mod. del artículo 8.11.3 de las Ordenanzas, sobre

muros de contención)

AYTO. PLENO 28/01/1999

(BOP 17/06/1999)

TOTAL

Modif. Puntual de las NN. SS. (Mod. del artículo 4.2.4. de las Ordenanzas, sobre

Aprovechamiento tipo en el área de reparto SU-AR3)

C.T.U.  1/7/2003

(DOGV 31/10/2003)

TOTAL

Modif. Puntual de las NN. SS. (Mod de la ubicación del suelo dotacional escolar) En tramitación --

Modif. Puntual del P.P. Industrial Hortes (Mod de la ubicación del suelo

dotacional)

C.T.U.  17/7/2006

(DOGV 24/10/2006)

TOTAL

P.P. del Sector 1-1 Residencial “Montecorona” C.T.U. 22/05/1986

(BOP 11/06/1986)

TOTAL

Homolog. y P.P. del Sector-2 Residencial “Mirambons” C.T.U. 21/04/1997

(BOP 11/12/1997)

TOTAL

Homolog. y P.P. del Sector-4 Industrial “Hortes” C.T.U. 16/11/1998

(BOP 28/06/2002)

TOTAL

Homolog. y P.P. del Sector-1.2  Residencial C.T.U. 11/12/2003

(DOGV 5/05/2004)

TOTAL

Homolog. y P.P. del Sector-3  Residencial “Colina del Sol” Aprobado Provisionalmente --

Plan Especial de Reserva de Suelo Dotacional Escolar C.T.U. 31/10/2007

(BOP 14/11/2008)

TOTAL

Plan Especial de Reserva de Suelo Dotacional para Centro de Servicios Sociales Aprobado Provisionalemente --

PRI y PAI de la unidad de ejecución CU-6 C.T.U. 26/11/2002

(BOP 27/05/2004)

TOTAL

PAI de la unidad de ejecución RA-1 “Rases” AYTO. PLENO

17/09/98

CU-970485

TOTAL

PAI de la unidad de ejecución CU-4 En tramitación

CU-02-0497

TOTAL

PAI de la unidad de ejecución CU-5 y TR-1 En tramitación

CU-02-0498

--

PAI de la UE-1 del Sector-3  Residencial “Colina del Sol” Aprobado Provisionalmente. --
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3.1.3. Superficies y capacidad en las NN. SS. vigentes

Las NN. SS. vigentes contiene en su memoria el siguiente cuadro de superficies:

CLASE DE SUELO CALIFICACIÓN SUPERFICIE

m2

PORCENTAJES

PARCIAL TOTAL PARCIAL GENERAL

SUELO URBANO

Edificación intensiva 127.065

453.220

1,67 5,97

Edificación semi-intensiva 60.400 0,8

Edificación extensiva 125.000 1,65

Red viaria 71.960 0,95

Equipamientos y dotaciones 13.100 0,17

Parques y jardines 48.095 0,63

Zona deportiva 7.600 0,1

SUELO APTO PARA

LA URBANIZACIÓN

EN EJECUCIÓN DE

SU PLAN

Sector 1.1 Residencial “Monte Corona”

95.200 95.200 1,25 1,25

SUELO APTO PARA

LA URBANIZACIÓN

Sector 1.2. Residencial “Benicadims” 43.200

414.500

0,57

5,47

Sector 2 Residencial “MIrambons” 59.600 0,79

Sector 3 Residencial “Colina del Sol” 262.500 3,46

Sector 4 Industrial “Hortes” 49.200 0,65

SUELO NO

URBANIZABLE

Común 4.375.436

6.627.080

57,65

87,31

Protección Ecológico-Paisajística 1.863.000 24,55

Protección Cauces 316.200 4,17

Protección del Cementerio 57.624 0,76

Dotacional 14.820 0,2

TOTAL TÉRMINO MUNICIPAL 7.590.000 7.590.000 100 100

Respecto a la capacidad del Plan, las NN. SS vigentes realizan la siguiente estimación:

(adoptando  para el cálculo 3,2 hab/viv) 
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CLASE DE SUELO CALIFICACIÓN SUPERFICIE

(M2)

DENSIDAD

(viv/ha)

Nº DE

VIVIENDAS

Nº DE

HABITANTES

SUELO URBANO

Intensivo 127.065 65 826 2.643

Sem-intensivo 60.400 40 242 774

Extensivo 125.000 13 157 502

Dotacional 140.755 0 0 0

SUELO APTO PARA

LA URBANIZACIÓN EN

EJECUCIÓN DE PLAN

Sector 1.1 Residencial 95.200  7 67 214

SUELO APTO PARA

LA URBANIZACIÓN

Sector 1.2 Residencial 43.200 8 35 109

Sector 2 Residencial 59.600 8 48 153

Sector 3 Residencial 262.500 8 210 672

Sector 4 Industrial 49.200 0 0 0

SUELO NO

URBANIZABLE

Común 4.375.436 0 0 0

Protegido 2.236.824 0 0 0

Dotacional 14.820 0 0 0

TOTAL TÉRMINO MUNICIPAL 7.590.000 1.585 5.067

3.2. Condiciones derivadas del planeamiento y programación en ejecución cuando se

revisa el Plan.

� En Suelo Urbano.  De las 18 unidades de ejecución delimitadas, dos se encuentran

completamente urbanizadas (RA-1 “Rases” y CU-4); otras tres están en la actualidad en diferentes

estados de gestión (CU-5 y CU-6); y otras se han consolidado por la urbanización mediante la

realización de obras públicas realizadas por diferentes administraciones (CU-7, CU-8 y CU-9);

otras, por último, por sus especiales características de consolidación se han ido consolidando

mediante la adición de actuaciones aisladas (MB-1, BE-1, CU-2, HB-1, HB-2, HB-3 y ILL-1). El

resto, (CU-1, CU-3, TR-1 y HB-4) no se han gestionado, pero la urbanización y gestión de las

colindantes las han dotado de un mayor grado de urbanización. 

Las unidades de ejecución del suelo urbano gestionadas desde la aprobación de las NN.

SS. municipales vigentes y su grado de desarrollo son las siguientes:
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UNIDAD DE EJECUCIÓN RA-1 “RASES”. En la actualidad están aprobados los

instrumentos de gestión y urbanización de la misma. Su grado de desarrollo es completo,

en lo que se refiere a la gestión y urbanización del mismo, debiendo considerarse en el

nuevo Plan General como suelo urbano consolidado. Su superficie es de 25.088,00 m2.

Se ha realizado por Gestión Directa.

UNIDAD DE EJECUCIÓN CU-8. Su grado de desarrollo es completo, en lo que se refiere

a la gestión y urbanización de la misma, debiendo considerarse en el nuevo Plan General

como suelo urbano consolidado. Dada su escasa entidad se ha gestionado como

Actuación Aislada. Su superficie es de 1.105,50 m2. Se ha realizado por Gestión Directa.

UNIDAD DE EJECUCIÓN CU-4. En la actualidad están aprobados los instrumentos de

gestión y urbanización de la misma. Su grado de desarrollo es completo, en lo que se

refiere a la gestión y urbanización del mismo, debiendo considerarse en el nuevo Plan

General como suelo urbano consolidado. Su superficie es de 9.599,39 m2. Se ha realizado

por Gestión Directa.

UNIDAD DE EJECUCIÓN CU-5. En la actualidad tiene cédula de urbanización, estando

en tramitación los instrumentos de gestión y urbanización de la misma, debiendo

considerarse en el nuevo Plan General como suelo urbano. Su superficie es de 18.442,35

m2. Se está tramitando por Gestión Directa.

UNIDAD DE EJECUCIÓN CU-6. En la actualidad tiene cédula de urbanización, estando

prácticamente terminadas las obras de urbanización, debiendo considerarse en el nuevo

Plan General como suelo urbano. Su superficie es de 25.476,21 m2. Se está tramitando

por Gestión Directa.

� En Suelo Apto para la Urbanización en Ejecución de su Plan de las NN. SS., el único

sector así clasificado es el denominado:

 SECTOR 1.1 “MONTE CORONA”. Dicho sector, de uso residencial, está clasificado en

las NN. SS. vigentes como suelo Apto para la Urbanización en Ejecución de su plan. En

la actualidad están aprobados los instrumentos de gestión y urbanización del mismo. Su

grado de desarrollo es completo, en lo que se refiere a la gestión y urbanización del

mismo, debiendo considerarse en el nuevo Plan General como suelo urbano consolidado.

Su superficie es de 95.200 m2. Se ha realizado por Gestión Directa.

� En Suelo Apto para la Urbanización.  Los sectores gestionados desde la aprobación de

las NN. SS. municipales vigentes y su grado de desarrollo son los siguientes:
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SECTOR 2 “MIRAMBONS”. Dicho sector, de uso residencial, está clasificado en las NN.

SS. vigentes como suelo Apto para la Urbanización. En la actualidad están aprobados los

instrumentos de gestión y urbanización del mismo. Su grado de desarrollo es completo,

en lo que se refiere a la gestión y urbanización del mismo, debiendo considerarse en el

nuevo Plan General como suelo urbano consolidado. Su superficie es de 59.686,00 m2.

Se ha realizado por Gestión Directa.

SECTOR 4 “HORTES”. Dicho sector, de uso industrial, está clasificado en las NN. SS.

vigentes como suelo Apto para la Urbanización. En la actualidad están aprobados los

instrumentos de gestión y urbanización del mismo. Su grado de desarrollo es completo,

en lo que se refiere a la gestión y urbanización del mismo, debiendo considerarse en el

nuevo Plan General como suelo urbano consolidado. Su superficie es de 51.303,00 m2.

Se ha realizado por Gestión Directa.

SECTOR 1.2 . Dicho sector, de uso residencial, está clasificado en las NN. SS. vigentes

como suelo Apto para la Urbanización. En la actualidad están aprobados los instrumentos

de gestión y urbanización del mismo. Su grado de desarrollo es completo, en lo que se

refiere a la gestión y urbanización del mismo, debiendo considerarse en el nuevo Plan

General como suelo urbano consolidado. Su superficie es de 45.553,81 m2 Se ha

realizado por Gestión Directa.

SECTOR 3 “COLINA DEL SOL”. Dicho sector, de uso residencial, está clasificado en las

NN. SS. vigentes como suelo Apto para la Urbanización. En la actualidad tiene aprobado

provisionalmente por el Ayuntamiento el Programa el desarrollo de una de las dos

unidades de ejecución que tiene delimitadas, y está adjudicada la condición de

Urbanizador. Debería pues  considerarse en el nuevo Plan General como suelo

urbanizable en ejecución. Su superficie es de 266.713,30 m2. Se está tramitando por

Gestión Indirecta.

Las superficies, densidades y capacidad resultantes de las NN. SS. de 1996 son las

reflejadas en el Cuadro-2A siguiente:
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Si bien tras las Modificaciones Puntuales, Planes Especiales, DICs y demás documentos

de planeamiento y gestión realizados en el período de vigencia de las NN. SS., dicho cuadro queda

como sigue:
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3.3. Referencia a las condiciones que se deriven del Planeamiento de Acción

Territorial vigente.

En la actualidad existen tres planes de acción territorial, ninguno de los cuales afecta al

término municipal de Beniarbeig: 

� El Plan Eólico Valenciano. No tiene influencia en el presente instrumento de

Planeamiento

� El Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre prevención del Riesgo de

Inundación en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA). De muy poca influencia en el

presente instrumento de Planeamiento

� El Plan de Acción Territorial de carácter sectorial de corredores de infraestructuras. No

tiene influencia en el presente instrumento de Planeamiento

3.3.1. Patricova.

El término municipal de Beniarbeig no se halla incluido en los apéndices del PATRICOVA

como Municipio en Zonas de Inundación. En concreto aparece en el apéndice nº 4 de dicho

documento con una superficie inundable de 0,00 has.

Sí que aparece en dicho Plan el río Girona, que atraviesa el término municipal (Código

AC02) dentro de las actuaciones de restauración hidrológico forestal. (Se acompaña ficha en el

anexo-2)

En el artículo 20 de la Normativa Urbanística del PATRICOVA, se establece que los planes

generales deberán reflejar en su parte informativa:

g El dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre y de policía.

g Las zonas con riesgo de inundación determinadas de acuerdo con el

artículo 15 de dicha normativa

g Todos los cauces, zonas de acumulación de agua y conos de inundación,

al menos para aquellos cuya cuenca vertiente tenga una superficie

superior a medio kilómetro cuadrado (0,5 km2).
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En el artículo 21 de la Normativa Urbanística del PATRICOVA, se establece que los planes

generales deberán clasificar como suelo no urbanizable de especial protección el Dominio Público

Hidráulico de conformidad con su legislación reguladora, así como las zonas de inundación de

Riesgo 1 delimitadas en el PATRICOVA, salvo las que ya estén clasificadas como suelo urbano,

que mantendrán tal clasificación.

Asimismo también se dice en dicho artículo que en dichas zonas se prohíbe cualquier tipo

de edificación, salvo las previstas expresamente por el planeamiento municipal a la entrada en

vigor del PATRICOVA

En el artículo 8 de la Normativa Urbanística del PATRICOVA se define el cauce como el

curso de agua con una superficie de cuenca superior a medio kilometro cuadrado (0,5 km2). Y se

fija como anchura mínima del cauce tres metros.

3.4. Resultados del trámite de concierto previo con la Consellería de Obras Públicas,

Urbanismo y Transportes.

Por resolución del Director General de Planificación y Ordenación Territorial, con fecha 3

de febrero de 2005 se evacuó el concierto previo, en base a lo establecido en el artículo 38.1 de

la LRAU. (Expte: 16/05)

Según el concierto previo evacuado, la tramitación fue correcta, y la documentación se

estimó completa en función de las características del municipio.

No obstante se proponen una serie de observaciones a tener en cuenta en el documento

técnico del PG que se tramite en el Ayuntamiento y se remita para su aprobación definitiva. Dichas

observaciones son las siguientes:

1. La clasificación y división en categorías del Suelo No Urbanizable debe adecuarse

a lo dispuesto en la Ley 10/2004, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana,

especificando aquellos que de acuerdo con la misma son merecedores de una

especial protección y coordinarse con la valoración de las respectivas “unidades

ambientales” que diferencie el Estudio de Impacto Ambiental que habrá que

incorporar a la Memoria del Plan según dispone el artículo 27 de la LRAU y 50 del

RPCV.
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2. No puede considerarse correcta la clasificación como suelo no urbanizable de los

terrenos destinados a parque público. La previsión de parque público, en

proporción no inferior a la determinada en el artículo 17.2.A de la LRAU, deberá

realizarse sobre terrenos clasificados como urbanizables, adscritos a las diferentes

áreas de reparto en la proporción que el Plan establezca.

3. Deberán recabarse los informes y resoluciones de los departamentos y

organismos cuyas competencias o bienes resulten afectados de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 38.2.b de la LRAU  y en especial:

�   De la Generalitat Valenciana, Consellerías de :

g Territorio y Vivienda, sobre vías pecuarias y declaración de

impacto ambiental.

g Cultura, Educación y Ciencia: Sobre educación y Patrimonio

g Sanidad.

g Infraestructuras y Transportes: Oficina del Plan de Carreteras,

División de recursos hidráulicos y Dirección General de

Transportes.

g Comercio.

�   Del Estado, Ministerios de:

g Medio ambiente: Confederación Hidrográfica del Júcar

g Fomento: Dirección General de Carreteras.

�   Diputación Provincial.

g Servicio de Coordinación y Obras Públicas sobre las carreteras

de su titularidad

�   Municipios colindantes. Dictamen sobre la adecuación y coherencia de los

respectivos planeamientos en las zonas limítrofes, conforme al art. 38.2.c. de la

LRAU.
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Se señala también, respecto a la documentación que se remita a la Comisión Territorial

de Urbanismo para su aprobación definitiva, lo siguiente:

1. Las Directrices Definitorias de la Estrategia de Evolución Urbana y Ocupación del

Territorio (DEUT), como determinaciones de la Ordenación Estructural cuyo objeto

lo determina el artículo 6 del RPCV, deben ajustarse en contenido y forma a lo

dispuesto en el art. 7 por remisión del 51 del mismo Reglamento.

2. El Plan General debe dividir todo el territorio del término municipal en Zonas de

Ordenación Urbanística, por remisión al Reglamento de Zonas de Ordenación

Urbanística de la Comunidad Valenciana o en su defecto estableciendo la

regulación aplicable a cada una de las mismas.

3. Deben reflejarse las distintas afecciones, áreas de protección  y servidumbres, etc

y establecer su tratamiento de conformidad con el art. 18 del RPCV y demás

legislación sectorial aplicable.

4. Deben expresarse los objetivos a considerar en los instrumentos de desarrollo del

Plan General con el contenido que determinan los artículos 20 a 23 del RPCV.

5. Deberá indicarse el destino de las dotaciones previstas.

6. Deberán aportarse fichas de planeamiento y gestión de cada sector y unidad de

ejecución con el contenido mínimo determinado en los artículos 55 y 56 del RPCV.

Los sectores que se ordenen pormenorizadamente deberán presentarsu

ordenación conforme a los parámetros indicados en el artículo 18 de la LRAU y

concordantes del RPCV.

7. Se deberá incluir en la Memoria Justificativa el análisis y diagnóstico sobre la

situación de la vivienda tanto libre como de protección pública en su ámbito de

ordenación, a los efectos de establecer las reservas de suelo u otras medidas

urbanísticas necesarias para dar respuesta a las necesidades derivadas de dicho

estudio. Su contenido estará adaptado al grado de complejidad del mercado de

la vivienda en el ámbito objeto del respectivo Plan.

No se han solicitado informes a las administraciones afectadas y municipios colindantes.



PLAN GENERAL DE BENIARBEIG.
MEMORIA INFORMATIVA 

AYUNTAMIENTO DE BENIARBEIG

73                                                              MAR-2012

3.5. Obras Programadas y política de inversiones públicas que influye en el desarrollo

urbano o previstas en la planificación sectorial de las administraciones. 

3.5.1. Red viaria.

Se tiene constancia de las siguientes obras públicas que afectan a la red viaria que se

pretenden realizar en el término municipal de Beniarbeig: 

Proyecto: Eliminación de la travesía urbana en Beniarbeig

Organismo: Diputación Provincial

Fase: En estudio.

Proyecto: Biela de conexión de las CV-731 con la CV-729

Organismo: Diputación Provincial

Fase: En estudio.

3.5.2. Infraestructuras de abastecimiento.

Se tiene constancia de las siguientes obras públicas que afectan al abastecimiento de

agua potable a la población. 

Proyecto: Ampliación de la capacidad de la potabilizadora existente

Organismo: Diputación Provincial de Alicante

Fase: En proyecto.

3.5.3. Equipamientos públicos

Proyecto: Nuevo Colegio Público.

Organismo: Conselleria de Cultura, Educación y Deporte.

Fase: En proyecto

3.5.4. Otras infraestructuras.

No existen
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3.6. Análisis de las afecciones impuestas por la legislación sectorial en el ámbito

territorial.

3.6.1. Régimen de las Carreteras.

El régimen jurídico de las carreteras en la Comunidad Valenciana viene constituido

básicamente por el siguiente cuadro normativo.

� Ley de Carreteras, 6/1991 de la Generalitat Valenciana, de 27 de Marzo de

Carreteras de la Comunidad Valenciana. (D.O.G.V. nº 1516 de 5 de Abril) 

� Ley 14/2005 de 23 de diciembre de la Generalitat Valenciana que modifica el

artículo 33 de la Ley 6/1991 de Carreteras de la Comunidad Valenciana.

En el término municipal de Beniarbeig se localizan los siguientes tramos de carreteras.

� Autopista del Mediterráneo A-7

� CV-729 de Sagra a puente de Vergel

� CV-731 de Ondara a Orba.

� CV-732

� CV-733

La autopista del Mediterráneo A-7 es de ámbito estatal; el resto de carreteras son de

carácter comarcal y se integran en la Red de la Comunidad Valenciana, si bien su gestión y

mantenimiento depende la Diputación Provincial de Alicante.

La Ley 6/1991 de la Generalitat Valenciana (tras su modificación por la Ley 14/2005)

establece tres zonas diferenciadas, para la defensa de las carreteras, englobando bajo este

concepto genérico aquellas disposiciones que se dirigen directa o individualmente a garantizar la

funcionalidad del sistema viario, evitar los conflictos en la ocupación de los suelos destinados al

mismo, impedir que en sus márgenes se desarrollen actividades nocivas y evitar el impacto de la

propia red en los usos circundantes:

1. Zona de Dominio Público, cuya anchura vendrá determinada por la planificación

varia, y, en todo caso, por la calzada y elementos funcionales que contenga y por una

franja de terreno a cada lado de la misma, determinada por sendas líneas situadas a las

siguientes distancias desde la arista exterior de la explanación:
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g 8 metros en Autopistas

g 5 metros en Autovías y Vías rápidas.

g 3 metros en las restantes carreteras.

En esta zona no podrá realizarse otras obras e instalaciones que las directamente

relacionadas a la carretera o aquellas que exija la prestación de un servicio público de

interés general, previa autorización de la Administración titular de la vía. (Artículo 32 Ley

6/1991).

2. Zona de Protección. En defecto de Plan o Proyecto que señale la anchura, se

entenderá que abarca el espacio delimitado por dos líneas situadas a las siguientes

distancias medidas desde la arista exterior de la calzada más próximas.

g 100 metros en Autopistas, Autovías y vías rápidas.

g 50 metros en carreteras convencionales de cuatro o más carriles y resto

de carreteras de la Red Básica

g 25 metros en las restantes carreteras.

Los terrenos incluidos en la zona de protección de la carretera no computarán a efectos

de las reservas dotacionales mínimas exigidas por la legislación urbanística.

Manteniendo la titularidad privada en la parte no coincidente con el Dominio Público, no

se admitirán nueva construcción alguna, y en las existentes solo podrán realizarse obra

de reparación o mejora previa autorización de la Administración titular y sin que el

incremento de valor pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiadores.

3. Zona de Reserva, integrada por los suelos que, en virtud de la aprobación de un

proyecto que implique la ejecución de una nueva carretera, puedan calificarse como de

Dominio Público o de Protección estando sujetos a sus mínimas limitaciones.

3.6.2. Dominio Público hidráulico.

3.6.2.1. Afecciones derivadas de la legislación de aguas.

El dominio público hidráulico del Estado, se encuentra básicamente regulado en la Ley

29/1985 de 2 de Agosto, Ley de Aguas, (B.O.E. nº 189 de 8 de agosto de 1985) y en los

reglamentos que lo desarrollan, principalmente, en cuanto afecta a la materia objeto de análisis,

en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, (R.D. 849 de 11 de abril , B.O.E. nº 103, de 30

de abril de 1986)
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Pese a que en el término municipal de la Beniarbeig no se han realizado las operaciones

de deslinde del dominio público hidráulico, pueden citarse como pertenecientes a él, y en

aplicación del articulado anteriormente citado.

� El cauce del Río Girona

� El cauce de los barrancos: barranco de Segaria o Racons, barranco de la Cova,

barranco de Benihome y barranco de Rafalets

Todos ellos integrados en la esfera competencial de la Confederación Hidrográfica del

Júcar, organismo de cuenca competente.

Conforme al régimen general del dominio público, los bienes en él integrados son por

definición inalienables, inembargables e imprescriptibles, de forma que se garantice su total y

absoluta protección y, sobre ellos actúan con plena eficacia todas y cada una de las potestades

administrativas.

El dominio público hidráulico se ciñe, en los cauces al terreno cubierto por las aguas en

las máximas crecidas ordinarias (artículo 4 del Reglamento)

Son, sin embargo, de dominio privado los cauces por los que ocasionalmente discurran

aguas pluviales, aunque este dominio no autoriza a hacer en ellos labores o construcciones que

puedan ocasionar perjuicios al interés público o a un tercero.

Los márgenes de los cauces, esto es, los terrenos lindantes, están sujetos en toda su

extensión longitudinal a las siguientes limitaciones:

1. Zona de servidumbre, con una anchura de 5 (cinco) metros, está afectada al uso

público, aunque su dominio sea privado; y tiene entre otros los siguientes fines:

� Paso para servicio del personal de vigilancia del cauce.

� Paso para el ejercicio de actividades de pesca fluvial.

� Paso para el salvamento de personas o bienes.

En esta zona está prohibida sin previa autorización expresa la plantación de especies

arbóreas y las construcciones, las autorización pertinentes se otorgan por el organismo de

cuenca competente.
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2. Zona de policía, que tiene 100 m. de anchura medidos horizontalmente a partir del

cauce, y con el fin de proteger el dominio público hidráulico y el régimen de corrientes,

sujeta toda actividad que tienda a allanar el relieve natural del terreno, extraer áridos,

realizar construcciones u otros usos o actividades potencialmente peligrosas a la previa

autorización del organismo de cuenca, salvo que el correspondiente instrumento de

ordenación urbanística vigente, hubiera sido informado por tal organismo y hubiera

recogido las oportunas previsiones al respecto.

3.6.2.2. Afecciones derivadas de la Ley de Ordenación del Territorio.

En el artículo 18.d de la Ley de Ordenación del Territorio se establece la obligatoriedad de

delimitar perímetros de protección de las captaciones de agua para el consumo humano. Dichos

perímetros se establecen con carácter general en 300 m de radio.

Los pozos que abastecen de agua potable al municipio de Beniarbeig son dos en la

actualidad y hay un tercero con concesión disponible para cuando la demanda lo solicite:

g Pozo de Abastecimiento de agua potable municipal de “Benihome”, sito

en la Partida Benihome de Beniarbeig (3032-3-0077), en el límite Oeste

del término municipal

g Pozo de Abastecimiento de agua potable municipal de “Massils”, sito en

la Partida Massils (3032-03-0092) del término Municipal de Sanet y

Negrals

g Pozo de Abastecimiento de agua municipal de “Hort del Molí de Baix”, sito

en la Partida Huertas del Molino del término Municipal de Beniarbeig.

El volumen máximo autorizado para su extracción de estos pozos, por la Confederación

hidrográfica del Júcar (Expediente: Sección A; Clave: 1098/2010 (2010RP0006)) es de

595.591 m3/año.

Ello se contempla también tanto en la legislación Europea (Directiva Marco del Agua

2000/601 CE) como de la Española (Texto Reformado de la Ley de Aguas, Reglamento del

Dominio Público Hidráulico RD 849/1986, el Plan Hidrológico Nacional, así como los Planes

Hidrológicos de cuenca). En dichos textos se indica que es preciso, para el caso de captaciones

de aguas subterráneas de uso urbano, garantizar la protección de las mismas y del agua extraída.
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Estas medidas se concretan en el establecimiento de un perímetro de protección de las

mencionadas captaciones, que establezca un uso racional de las mismas y de las actividades que

en esa área se desarrollen. Se incluyen como anexo los citados perímetros de protección, así

como las actividades que se prohíben en ellos y las normas de protección de los acuíferos. (Ver

Anexo-8 de la Memoria Justificativa).

3.6.3. Vías Pecuarias. 

Las vías pecuarias se rigen por la Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías pecuarias. (BOE

de 24/3/95).

En el término municipal de Beniarbeig existen las siguientes vías pecuarias: 

g  Colada de Vergel a Jávea  (8,00 m de anchura legal y 2.414 m de

longitud)

g Colada de Segaria y Rafalet (10,00 m de anchura legal y 5.508 m de

longitud)

En el Anexo-1 a la presente Memoria Informativa se contienen la descripción y trazado de

las citas vías pecuarias, que también puede observarse en los planos de información.

3.6.4. Espacios naturales protegidos.

La Legislación de aplicación es la Ley de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad

Valenciana 11/1994 de 27 de diciembre. 

No existen espacios naturales protegidos en el término municipal de Beniarbeig.

3.6.5. Afecciones en materia de montes:

La legislación aplicable es la Ley Forestal de la Comunidad Valenciana 3/1993 de la de

Diciembre y el Reglamento de la Ley forestal de la Comunidad Valenciana (Decreto 98/1995 de

16 de mayo) y Plan General de Ordenación Forestal (Decreto 106/2004 de 25 de junio). En dicho

reglamento se incluye el concepto de terreno forestal y en el planeamiento se considerarán como

suelo de especial protección los suelos que tengan como finalidad lo allí propuesto. Se define

también un Inventario Forestal de la Comunidad Valenciana.

No existen montes de utilidad pública en el término municipal pero sí suelo identificado

como forestal.
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3.6.6. Red natura 2000. Lugares de Interés Comunitario (LICs) y Zonas de Protección de

las Aves (ZEPAs)

El Gobierno Valenciano aprobó el 10 de julio de 2001 la lista compuesta por 94 Lugares

de Interés Comunitario (LIC's) que la Comunidad remitió al Ministerio de Medio Ambiente a los

efectos de su propuesta a la Comisión Europea para la constitución de la Red Natura 2000.

Los LICS fueron definidos y delimitados, según establece la directiva europea, en base a

la presencia en los mismos de los hábitats o especies considerados prioritarios en la misma, y que

representan una muestra significativa de la destacada riqueza natural del territorio valenciano.

De los 94 LICs definidos, hay uno que afecta al término municipal de Beniarbeig, es el

denominado “Valls de la Marina”, que presenta las siguientes características:

Asimismo existe ena Zona de Protección de las Aves (ZEPA) denominado “Montañas de

la Marina”, cuyo ámbito coincide con el LIC Valls de la Marina.
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VALLS DE LA MARINA

Superficie: 16.061 Ha

Municipios: Beniarrés, Planes, Vall de Gallinera, Tollos, Vall d’Alcalà, Vall d’Ebo, Vall de

Laguar, Tormos, Sagra, Pego, Ràfol d’Almúnia, Benimeli, Sanet i Negrals, Beniarbeig, El

Verger y Ondara.

Características generales: extensa zona constituida por un conjunto de valles y sierras de gran

interés paisajístico, ambiental y cultural. Albergan un peculiar mosaico en el que alternan los

cultivos tradicionales –mayoritariamente instalados en terrazas o bancales a causa del

accidentado relieve—con zonas fluviales de gran relevancia y áreas de matorral y pastizal.

Además, la abrupta topografía ha permitido la conservación de una valiosa comunidad de

rapaces y de numerosas singularidades botánicas, como las que aparecen en los barrancos y

umbrías más inaccesibles.

Hábitats y especies destacables: entre los hábitats, destaca por su extensión los pastizales

anuales de Thero-Brachypodietea (6220), así como los matorrales y tomillares (5330). Sin

embargo, el máximo interés de la zona reside en la vegetación de pendientes rocosas calcícolas

(8210), los prados calcáreos cársticos (*6110), los matorrales arborescentes con Juniperus

(5210) y  los bosquetes de Laurus (*5230). Igualmente, rmerecen destacarse los hábitats

fluviales presentes en los numerosos barrancos y ramblas que surcan la zona, con una

excepcional representación de Nerio-Tamaricetea (92D0), fresnedas termófilas de Fraxinus

angustifolia (91B0), manantiales petrificantes (*7220) y bosques galería de Salix alba y Populus

alba (92AO).

Respecto a las especies, y como se ha dicho, debe destacarse la variadad de rapaces

asociadas a medios rocosos, entre ellas Aquila chrysaetos, Bubo bubo, Falco peregrinus o

Hieraetus fasciatus. También debe mencionarse la presencia de algunos peces de interés en

la zona, como Leuciscus pyrenaicus, Cobitis paludicola o Barbus guiraonis. Además, diversas

especies vegetales de interés –como Biscutella montana, Hippocrepis valentina, Scabiosa

saxatilis o Teucrium buxifloium subsp. hifacense—presentan buenas poblaciones en la zona.

A pesar de que la escala de los planos de delimitación de los LICs es de 1/10000, se ha

intentado delimitar la zona de influencia de dicho LIC en el término municipal de Beniarbeig,

clasificándose dicho suelo como Suelo No Urbanizable de Especial Protección.
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En el anexo-2 a la memoria se detallan las demás características de dicho LIC.

3.7. La estrategia para el diseño del Plan: La agenda Local 21.

El Ayuntamiento de Beniarbeig, muy sensibilizado con las cuestiones medioambientales

se ha hecho eco de la Carta de Aalborg, y reconociendo el carácter de municipio turístico al que

se tiende, apuesta por la estrategia del desarrollo local sostenible para la concepción y gestión

del mismo.

El Ayuntamiento de Beniarbeig, como preparación para la redacción del PGOU ha

encargado a la empresa Bureau Veritas una Auditoria Medioambiental sobre el Municipio de

Beniarbeig, enmarcada en la  Agenda Local 21. Así en la memoria de dicha Auditoría se dice:

“La Agenda 21 es un sistema en el cual las autoridades locales trabajan en asociación con

todos los sectores de la comunidad local a fin de preparar los planes de acción para aplicar

la sostenibilidad a escala local.”

El dicho documento se dictan las siguientes directrices de observancia para la redacción

del PGOU:

I-1 Se recomienda que el PGOU incluya como suelo no urbanizable de especial

protección, por su alto valor ecológico los siguientes suelo:

La zona propuesta para Lugar de Interés Comunitario LIC “Valls de la

Marina”

La cueva de Bolumini

Las zonas de monte: sierra de Segaria y Penya del Gos Flac.

Pinares y carrascales situados en las partidas Tossalet Blanc y montaña

de Rafalets

Zonas de matorral que se extienden en la base de la sierra de Segaria

(partida Racons) y una franja en el margen izquierdo del término que

abarca parte de las partidas de Tossals y Benihome.
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Antigua cantera de áridos en la que se encuentra el lago.

Esponja de protección del río Girona, de 50 metros a cada margen del río;

y los  barrancos de Segaria, de la Cova y de Rafalets

La zona del cementerio municipal y alrededores.

Las vías pecuarias: Colada de Vergel a Jávea y Colada de Segaria y

Rafalet.

I-2 Se recomienda que el PGOU prevea la protección de los dos algarrobos

centenarios (C/ Calvario y C/ del Lliri) y la de un olivo también centenario (en la C/

del Lliri)

I-3 Se recomienda que el PGOU incluya una mayor superficie de zonas verdes de las

que existe déficit en la actualidad.

I-4 Se recomienda que el PGOU solucione los problemas del tráfico de paso a través

del casco urbano, por lo problemas que conlleva contaminación acústica y

atmosférica, mediante la creación de circunvalaciones y la creación de zonas de

aparcamiento perimetral al casco vinculadas a los itinerarios peatonales y ciclistas.

I-5 Se recomienda que el PGOU prevea la creación de itinerarios peatonales y

ciclistas como alternativa al tráfico rodado en la comunicación interurbana entre

el centro y las diferentes urbanizaciones.

I-6 Se recomienda que el PGOU prevea la creación de un Ecoparque o Punto Limpio.

I-7 Se recomienda que el PGOU prevea la protección del cauce del río Girona

estableciendo una zona de protección de 50 metros a cada margen del río.

3.8. Otros condicionantes del Plan.

3.8.1. El estudio de impacto ambiental

El estudio de impacto ambiental realizado por la consultora medioambiental Auren

Consultores S.L. concluye con una propuesta de medidas correctoras y preventivas y un programa

de vigilancia ambiental.
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Las medidas correctoras y preventivas se han incorporado a las fichas de planeamiento

de los sectores de desarrollo y a las Normas Urbanísticas del Plan General; el programa de

Vigilancia Ambiental, se incorpora directamente a las Ordenanzas como parte Normativa.

3.8.2. El estudio del paisaje

El estudio del paisaje realizado por la consultora medioambiental Tramedes Ecogestión

S.L., aporta unas normas generales para la protección del paisaje, unas normas de integración

paisajística y unas conclusiones.

Las normas generales para la protección del paisaje y las normas de integración

paisajística, por su contenido normativo se han incluido en las Normas Urbanísticas del Plan

General. 

Las conclusiones sin embargo, se han tenido en cuenta en el diseño de la ordenación

propuesta por el Plan General. 

3.8.3. El estudio acústico.

El estudio acústico realizado por la consultora Diakon Consulting, concluye con una

propuesta de medidas correctoras, que se han incorporado a las fichas de planeamiento de los

sectores de desarrollo y a las Normas Urbanísticas del Plan General.

3.8.4. El estudio de movilidad urbana y transporte público.

El estudio de movilidad urbana y transporte público ha sido realizado por el gabinete

técnico Redygest.

Dicho estudio concluye con una serie de medidas a incorporar en el planeamiento.

3.8.5. El catálogo de bienes y espacios protegidos.

En el catálogo de bienes y espacios protegidos ha sido realizado por un equipo

multidisciplinar; en él se cita la relación de bienes a proteger con el grado de protección que le

corresponde a cada uno y las actuaciones permitidas en él.

Se incluye la normativa de aplicación a cada tipo de grado de protección, que por sus

características normativas se han incluido en las Normas Urbanísticas del Plan General.
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3.9. Relación de consultas y acuerdos realizados durante la fase de redacción técnica.

Durante la fase de redacción técnica del presente documento para el Concierto previo del

PGOU de Beniarbeig, se han formulado consultas y formalizado acuerdos con otras

Administraciones, con Entidades representativas de colectivos ciudadanos particularmente

afectados y en particular con los municipios colindantes y con las administraciones cuyas

competencias y bienes demaniales puedan resultar afectados.

La relación de consultas realizadas y acuerdos formalizados es la siguiente:

1. Diputación Provincial: Servicio de Coordinación y Obras Públicas. Como

administración titular de todas las carreteras comarcales que atraviesan el termino municipal de

Beniarbeig.

En base a las consultas realizadas se han obtenido los planos de la rotonda prevista para

la intersección de las carreteras comarcales CV-731 y CV-732, así como la previsión de la

ubicación de la futura conexión entre las carreteras comarcales CV-731 y CV-729, para evitar el

cruce del casco urbano de Beniarbeig.

2. Ayuntamientos de Vergel, Ondara, Pedreguer, Benidoleig, Sanet y Negrals y

Benimeli: Como Ayuntamientos colindantes con Beniarbeig. 

En base a las consultas realizadas con los servicios técnicos de dichos Ayuntamiento se

ha establecido la línea de separación de términos que se ajuste a los planos catastrales de cada

municipio. Asimismo se han coordinado los usos a implantar en las áreas de borde de los términos

municipales. 

3. Colectivos ciudadanos. Agenda Local 21

El municipio de Beniarbeig, por su tamaño, carece de asociaciones o colectivos vinculados

al desarrollo del municipio o relacionados con él, por lo que las consultas con los colectivos

ciudadanos se han realizado dentro de la denominada Agenda Local 21, cuyos resultado se

recogen en el “Informe de auditoria ambiental municipal Agenda Local 21 de Beniarbeig”, algunas

de cuyas conclusiones se han detallado en el apartado anterior.
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4. Otras Administraciones. 

4.1. Ministerio de Ciencia y Tecnología.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología, en colaboración con el Instituto Geológico y Minero

de España y la Diputación Provincial de Alicante, han elaborado en el año 2003 un estudio

denominado: “Manual del Ciclo Integral del Agua para el Municipio de Beniarbeig: estado actual,

alternativas y directrices”, en el que se establecen diversas conclusiones que afectan al

planeamiento urbanístico del municipio.

Entre dichas directrices, citamos las que interesan al Planeamiento urbanístico, con la

intención de  asumirlas en la normativa del PGOU que se tramita.

 8. Se aconseja delimitar perímetros de protección, por ser una figura contemplada

tanto en la legislación Europea (Directiva Marco del Agua 2000/601 CE) como de

la Española (Texto Reformado de la Ley de Aguas, Reglamento del Dominio

Público Hidráulico RD 849/1986, el Plan Hidrológico Nacional, así como los Planes

Hidrológicos de cuenca). En dichos textos se indica que es preciso, para el caso

de captaciones de aguas subterráneas de uso urbano, garantizar la protección de

las mismas y del agua extraída . Estas medidas se concretan en el

establecimiento de un perímetro de protección de las mencionadas captaciones,

que establezca un uso racional de las mismas y de las actividades que en esa

área se desarrollen. Se incluyen como anexo los citados perímetros de protección,

así como las actividades que se prohíben en ellos y las normas de protección de

los acuíferos. (Ver Anexo-8).

 9. Deberían conectarse a la red de saneamiento las zonas urbanas con sistema de

depuración por fosas sépticas. 

4.2. Consellería de Cultura, Educación y Deporte.

La Consellería Cultura, Educación y Deporte, está recabando información para construir

en Beniarbeig, en una parcela que ha puesto a su disposición el Ayuntamiento, un nuevo Colegio

Público de 3 unidades de infantil y 6 de primaria con comedor con capacidad para 225 puestos

escolares.
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5. La Dirección General de Gestión del Medio Natural de la Consellería de Medio

Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda. 

A dicha Dirección General se le remitió el Documento Consultivo, tras lo cual ella emitió

el Documento de Referencia que sirve de base para la redacción del Plan.

En el Anexo correspondiente de este documento se incluye el Documento de Referencia

Emitido, así como documentación complementaria al mismo emitida con fecha posterior, relativa

a los crecimientos racionales y sostenibles para el municipio de Beniarbeig.

6. Confederación Hidrográfica del Júcar. 

La Confederación hidrográfica del Jucar ha emitido, con fecha 28/02/2012, resolución por

la acuerda conceder al Ayuntamiento de Beniarbeig concesión para el uso de 595.591 m3/año de

agua con destino a abastecimiento humano. (Expediente: Sección A; Clave: 1098/2010

(2010RP0006))

En el Anexo correspondiente de este documento se incluye la citada Resolución. 

3.10. Fuentes jurídicas y documentales de carácter urbanístico.

Son de aplicación al presente Plan General las siguientes disposiciones legales:

         1. ESTATALES

- Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa. (BOE de 17/12/54)  

- Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de

Expropiación Forzosa (BOE de 26/4/57) 

- Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías pecuarias. (BOE de 24/3/95) 

- Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio por el que se aprueba Texto Refundido

de la Ley de Suelo (BOE nº 154, de 26/06/08). Abreviatura TRLS

- Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de modificación de la ley 29/1985, de 2 de agosto, de

aguas. (BOE de 14/12/99) 
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- Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. (BOE de 6/7/01)

- Ley 10/2003, de 20 de mayo, de medidas urgentes de liberalización en el sector

inmobiliario y transportes.

- Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

(BOE de 31/12/2002)

- Real Decreto Ley 4/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Liberalización en el

Sector Inmobiliario y Transportes. BOE de 24/6/00

2. DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

- Ley 5/1988 de 24 de junio, de la Generalitat Valenciana, por la que se regulan los Parajes

Naturales de la Comunidad Valenciana. (DOGV de 2/7/88)

- Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental. (DOGV

de 08/03/1989) 

- Decreto 162/1990 de 15 de octubre, de la Generalitat Valenciana,  por el que se aprueba

el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental

(DOGV de 30/10/90) 

- Ley 6/1991 de 27 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Carreteras de la Comunidad

Valenciana. (DOGV número 1516 de 5/04/91)

- Ley 2/1992, de 26 de marzo, de la Generalitat Valenciana de Saneamiento de las Aguas

Residuales (DOGV de 08/04/92) 

- Ley 3/1993 de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunidad

Autónoma. (DOGV de 21/12/93)

- Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Espacios Naturales

Protegidos (DOGV de 9/01/95) 

- Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la

Contaminación Acústica (DOGV nº 4394, de 09.12.2002)
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- Decreto 98/1995 de 16 mayo 1995, de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba

el Reglamento de la Ley Forestal (DOGV de 01/06/95) 

- Decreto 109/1998, de 29 de julio, de la Generalitat Valenciana, por el que se regula la

Declaración de Parajes Naturales Municipales y las relaciones de cooperación entre la

Generalitat Valenciana y los municipios para su gestión (DOGV de 14/08/98)

- Orden de 8 de marzo de 1999, de la Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y

Transportes, por la que se declaran de necesaria observancia en la redacción de los

planes urbanísticos o territoriales que se formulen en el ámbito de la Comunidad

Valenciana determinadas cartografías temáticas y estudios integrantes del Sistema de

Información Territorial publicadas por esta Conselleria (DOGV nº 3456, de 17/3/99). 

- Orden de 26 de abril de 1999, del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y

Transportes, por la que se aprueba el Reglamento de Zonas de Ordenación Urbanística

de la Comunidad Valenciana (DOGV nº 3488, de 5/5/99). Abreviatura RZCV

- Acuerdo de 26 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan

Eólico de la Comunidad Valenciana. (DOGV de 31/7/01).

- Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre prevención del Riesgo de

Inundación en la Comunidad Valenciana. - Abreviatura PATRICOVA.

- Acuerdo de 10 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba la

Propuesta de Lugares de Interés Comunitario (LICS) para la constitución de la Red Natura

2000. 

- Decreto 106/2004, de 25 de junio, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba

el Plan General de Ordenación Forestal de la Comunidad Valenciana

- Ley 4/2004 de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del territorio y protección del

Paisaje. (D.O.G.V de 2/07/04). Abreviatura LOT.

- Ley 10/2004, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, sobre Suelo No

Urbanizable (DOGV nº 4900 de 10/12/04).  Abreviatura LSNU

-Decreto 78/2005 de la Conselleria de Territorio y Vivienda de 15 de abril (DOGV

19/04/2005). Plan de acción territorial de corredores de infraestructuras.
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- Ley 14/2005, de 23 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Medidas Fiscales, de

Gestión Financiera y Administrativa y de Organización de la Generalitat, en la que se

modifican determinados artículos de la Ley 6/1991 de Carreteras, de la Ley 4/2004 de

Ordenación del Territorio y de la Ley 10/2004 del suelo no urbanizable (DOGV nº 5166,

de 30/12/05) 

- Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Urbanística Valenciana

(DOGV nº 5167, de 31/12/05). Abreviatura LUV

-Decreto 65/2006 de la Conselleria de Territorio y Vivienda de 12 mayo (DOGV

18/05/2006). Protección de cuevas, catálogo. 

- Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística (DOGV nº 5264, de 23/05/06). Abreviatura

ROGTU.

- Decreto 120/2006, de 11 de agosto, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por el que

se aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana. 

- Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba la Estrategia

Territorial de la Comunitat Valenciana.  Abreviatura ETCV.

3.11. El Documento de Referencia.

Con fecha 20 de noviembre de 2010, la directora general de Gestión del Medio Natural

firmó el Documento de Referencia del Plan General de Beniarbeig  (Expte: 17/09-EAE).

Con posterioridad, con fecha 24 de noviembre de 2011, se emite informe de la

Subdirección General de Ordenación, Planificación y Actuaciones Territoriales Estratégicas de la

Consellería de Infraestructuras, territorio y Medio Ambiente, que complementa el Documento de

Referencia.

Dichos documentos se contienen en el Anexo-11 de esta Memoria.
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3.12. Resultado del trámite de exposición pública del Plan.

3.12.1. Informes Sectoriales.

Durante la exposición al público del Plan General se han solicitado los siguientes informes

sectoriales:

1. EPSAR. Entitat de Sanejament d’ Aigües.

2. Confederación Hidrográfica del Júcar.

3. Consellería de Cultura y Deporte. Unidad de Inspección del Patrimonio.

Dirección Territorial de Alicante.

4. Consellería de Cultura y Deporte. Servicio de Patrimonio Arquitectónico y

Medioambiental. Dirección General de Patrimonio Artístico.

5. Consellería de Sanidad.  Dirección Territorial de Alicante.

6. Autopistas Aumar SACE.

7. Ministerio de Fomento.

8. Conselleria d’ Infraestructures i Transport. Dirección General de Obras Públicas.

División de Carreteras.

9. Diputación Provincial de Alicante.

10. Consellería d’Educació. Dirección General de Régimen Económico. Área de

Infraestructuras. Servicio de Proyectos i Construcciones Educativas.

De todos los informes sectoriales solicitados se han recibido los siguientes:

1. Consellería d’Educació. Dirección General de Régimen Económico. Área de Infraestructuras.

Servicio de Proyectos i Construcciones Educativas. Informe Favorable condicionado de fecha 23

de octubre de 2007. Se subsanan los condicionantes observados en el informe:
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La parcela PED-2 se deja libre de cualquier afección (así se indica en la ficha de

planeamiento correspondiente), alcanza la superficie requerida sin viales y no linda con

el  suelo residencial ADO5-9, pues se intercala un vial peatonal.

La parcela de uso educativo para educación secundaria PED-3 tendrá 12.000 m2 de

superficie.

El coeficiente de ocupación de la parcela es superior al 50 % (ver artículo 4.6.2. de las

Ordenanzas)

2. Conselleria d’ Infraestructures i Transport. Dirección General de Obras Públicas. División de

Carreteras. Informe desfavorable de fecha 6 de noviembre de 2007. Pendiente de subsanar las

deficiencias observadas.

3. Ministerio de Fomento. Dirección General de Carreteras. Demarcación de carreteras del estado

en la Comunidad Valenciana. Informe no desfavorable de fecha 19 de octubre de 2007, en el que

se aportan consideraciones a tener en cuenta en Plan General. 

4. Consellería d’Educació. Dirección Territorial de Patrimonio Artístico. Informe Desfavorable de

fecha 3 de agosto de 2007.

5. Consellería d’Educació. Dirección Territorial de Patrimonio Artístico. Informe Desfavorable de

fecha 21 de septiembre de 2007.

6. EPSAR. Entitat de Sanejament d’ Aigües. Informe Favorable de fecha 29 de agosto de 2007,

en el que se aportan consideraciones a tener en cuenta en Plan General.

En el anexo 3 de esta memoria se adjuntan copias de los informes solicitados y los

recibidos.

3.12.2. Dictámenes de Municipios Colindantes.

Durante la exposición al público del Plan General se han solicitado dictámenes a todos los

municipios colindantes: Vergel, Ondara, Pedreguer, Benidoleig, Sant y Negrals y Benimeli.

De los dictámenes solicitados se han recibido los siguientes:
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1. Ayuntamiento de Benidoleig. Informe favorable de fecha 20 de agosto de 2007.

2. Ayuntamiento de Ondara. Informe favorable de fecha 27 de septiembre de 2007, pero

supeditado a la modificación de determinados aspectos del linde entre términos.

En el anexo 4 de esta memoria se adjuntan copias de los dictámenes solicitados y de los recibidos.

3.12.3. Alegaciones.

1. Durante la primera exposición al público del Plan General se han realizado un total de

52 alegaciones.

En el anexo 5 de esta memoria se adjuntan copias de las alegaciones realizadas en la

primera exposición al público del Plan General.

En el anexo 6 de esta memoria se adjunta el informe técnico realizado por el equipo

redactor del plan a las alegaciones realizadas en la primera exposición al público del Plan General.

En el anexo 7 de esta memoria se adjunta el acuerdo plenario en el que se resuelven las

alegaciones presentadas.

2. Durante la segunda exposición al público del Plan General se han realizado un total de

14 alegaciones.

En el anexo 8 de esta memoria se adjuntan copias de las alegaciones realizadas en la

segunda exposición al público del Plan General.

En el anexo 9 de esta memoria se adjunta el informe técnico realizado por el equipo

redactor del plan a las alegaciones realizadas en la segunda exposición al público del Plan

General.

En el anexo 10 de esta memoria se adjunta el acuerdo plenario en el que se resuelven las

alegaciones presentadas y se acuerda la aprobación provisional del Plan General.

3. Durante la tercera exposición al público del Plan General (Versión Preliminar del Plan

e Informe de Sostenibilidad Ambiental) se han realizado un total de 14 alegaciones.

En el anexo 12 de esta memoria se adjuntan copias de las alegaciones realizadas en la

tercera exposición al público del Plan General.
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En el anexo 13 de esta memoria se adjunta el informe técnico realizado por el equipo

redactor del plan a las alegaciones realizadas en la tercera exposición al público del Plan General.

En el anexo 14 de esta memoria se adjunta el informe técnico realizado por el equipo

redactor del plan a las propuestas de la Alcaldía para su incorporación de oficio al documento en

tramitación.

En el anexo 15 de esta memoria se adjunta el acuerdo plenario en el que se resuelven las

alegaciones presentadas y se acuerda la aprobación provisional del Plan General.

3.13. Documentación del Plan General.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Urbanística Valenciana  y los

concordantes del Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística, y de lo dispuesto

en el artículo 30 de la Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, el presente Plan

General se compone de los siguientes documentos:

A) Documentos sin eficacia normativa.

Memoria informativa

Memoria justificativa

Estudio de impacto ambiental

Estudio de paisaje

Estudio acústico

Planos de información

B) Documentos con eficacia normativa.

Directrices estratégicas de evolución urbana y ocupación del territorio (DEUTs)

Normas urbanísticas (incluyen fichas de planeamiento y gestión).

Catálogo de bienes y espacios protegidos.

Planos de ordenación.

   Beniarbeig, marzo de 2012

 El Director del Equipo Redactor:

     Francisco Forqués Moncho

  Arquitecto
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4. ANEXOS.
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ANEXO-1. DESCRIPCIÓN DE LAS VÍAS PECUARIAS EXISTENTES EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE BENIARBEIG.
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ANEXO-2. DESCRIPCIÓN DEL LIC “VALLS DE LA MARINA”.



 

 
VALLS DE LA MARINA 

 
 
 
Superficie: 16.061 Ha 

 
Municipios: Beniarrés, Planes, Vall de Gallinera, Tollos, Vall d’Alcalà, Vall 

d’Ebo, Vall de Laguar, Tormos, Sagra, Pego, Ràfol d’Almúnia, Benimeli, Sanet i 

Negrals, Beniarbeig, El Verger y Ondara. 

 

Características generales: extensa zona constituida por un conjunto de valles 

y sierras de gran interés paisajístico, ambiental y cultural. Albergan un peculiar 

mosaico en el que alternan los cultivos tradicionales –mayoritariamente 

instalados en terrazas o bancales a causa del accidentado relieve—con zonas 

fluviales de gran relevancia y áreas de matorral y pastizal. Además, la abrupta 

topografía ha permitido la conservación de una valiosa comunidad de rapaces y 

de numerosas singularidades botánicas, como las que aparecen en los 

barrancos y umbrías más inaccesibles.  

 

Hábitats y especies destacables: entre los hábitats, destaca por su extensión 

los pastizales anuales de Thero-Brachypodietea (6220), así como los 

matorrales y tomillares (5330). Sin embargo, el máximo interés de la zona 

reside en la vegetación de pendientes rocosas calcícolas (8210), los prados 

calcáreos cársticos (*6110), los matorrales arborescentes con Juniperus (5210) 

y los bosquetes de Laurus (*5230). Igualmente, rmerecen destacarse los 

hábitats fluviales presentes en los numerosos barrancos y ramblas que surcan 
la zona, con una excepcional representación de Nerio-Tamaricetea (92D0), 

fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia (91B0), manatiales petrificantes 

(*7220) y bosques galería de Salix alba y Populus alba (92AO).  

 



 

Respecto a las especies, y como se ha dicho, debe destacarse la variadad de 

rapaces asociadas a medios rocosos, entre ellas Aquila chrysaetos, Bubo 

bubo, Falco peregrinus o Hieraetus fasciatus. También debe mencionarse la 

presencia de algunos peces de interés en la zona, como Leuciscus pyrenaicus, 

Cobitis paludicola o Barbus guiraonis. Además, diversas especies vegetales de 

interés –como Biscutella montana, Hippocrepis valentina, Scabiosa saxatilis o 

Teucrium buxifloium subsp. hifacense—presentan buenas poblaciones en la 

zona.  
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ANEXO-3. EL DOCUMENTO DE REFERENCIA.
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ANEXO-4. CONCESIÓN DE ABASTECIMIENTO PARA EL CONSUMO HUMANO PARA EL

MUNICIPIO DE BENIARBEIG.




















	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98

	btn_volver: 


